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M A D R I D
 S U M A R I O

Mliilsteiio de 6riol« y Juatiola:
Beal orden declarando en situación de ex- 

éedenté á í), Huis CórdéUa Eoá4% EegilS' 
trcídor de la Propiedad de Lérida,

[Ministerio Ue l|a rlna:
Beál orden disponiendo se convoque d opo

siciones para cubrir plazas de segundos 
Médicos dél Cuerpo de Sanidad de la Ar- 
niadd,

Rinisterii ie listrneciéi PúbUe» f Bellas Irtes:
Beál orden nombrando d Juana Lacase 

y Cypero, Profesora numeraria de la 
Sección de Labores de la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Navarrom

Otra nombrando á  D.“ Romana Irigaray  
é Ibdñtíí, Profesora numeraria de la Sec
ción de Ciencias de la Ídem id, id.

Otra nombrando d D.“ María Ana Sanz 
y HUartéj Profesora numeraria de la 
Sección de Letras de la ídem id  ̂id.

Otra disponiendo se anuncien á concurso 
de traslado una plaza de Profesora nu 
meraria de la Sección de Letras^ y otra 
de la de Ciencias, vacantes en la ídem  
iáem'id.

Otra trasladando, en virtud de concurso, d 
¡a plaza de Profesor de Gimnasia del 
InsHluío de Canarias, d D. Paúl Gabriel 
Meni y Echevarría, actual Profesor de 
igual asignatura en el Instituto de Lugo,

Otra ídem id, á ¡aplaza de Profesor de ídem 
del Instituto de Almería, á D. Francisco 
Mfdel Asmsi, actual Profesor numerario 
úe igual asignatura del Instituto de 
Murcia,

Otra i^ m  id, d  ía Cátedra de Psicología, Ló
gica, Etica y Rudimentos de Derecho del 
IhstituiodeAlméridfdD.GabrielCallejón 
y Maldóndda, dctúaJ Catedrático numv- 
m riedo igual asignatura del Instituto 
de Santander,

Otra Ídem id, á la ídem de ídem id, id. del 
Instituto de Palencia, d D, Jenaro Gon- 
zákz Carreña, actual Catedrático nume
rario de igual asignatura del Instituto 
de Pontevedra,

Otra ídem id, á la Cátedra de Geografía, 
JüMriá de España, é Historia Universal

del Instituto de líueáéá, u P ‘ 
par y Vicente, actual Catedrávivs. 
rario de igual asignatura del I n S t i t ^  
de Mahón.

Otra disponiendo se anuncie al turno que 
corresponda la Cátedra de Modelado y  
Vaciado, vacante en la Escuela de Artes 
y Oficios de ValladoUá.

Otra disponiendo se distribuya en la forma 
que se indica el crédito consignado en et 
capitulo 7P, articuló 2.^ del presupuesto 
vigente de este Mimsterio, para premios 
ordinarios y extraordinarios á los alum
nos de todas las enseñanzas de Artes é 
Industrias.

Otra disponiendo que durante la ausencia 
del Director general de Primrra ense
ñanza, D. Rafael Altamira y Crevea, se 
encargue del despacho de los asuntos co
rrespondientes d fa expresada Dirección 
General, el Director gemral del Instituto 
Geográfico y Estadístico.

Otra disponiendo se publiquen en el Boletín 
O&cial de este Mimsterio, debidaménte 
rectificados, los escalafones generales de^ 
finitivós del Magisterio.

Ministerio de Fomento:
Real orden (rectificada) disponiendo se 

nombren unas Juntas para cumplimien • 
to dé la ley en virtud de la cual se han 
de reorganizar las Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación.

Administración Central:
G r a c i a  y  J u s t i c i a .— Dirección General 

de los Registros y del Notariado.— 
Orden resolutoria del expediente instrui
do en virtud de la consulta formulada 
por el Registrador de la Propiedad de 
Navahermosa, sobre aplicación del ar
tículo 20 de la ley Hipotecaria.

H a c i e n d a . — Subsecretaría. — Pliego de 
condicioms (rectificado) para la adjudi
cación del servicio de la venta en comi
sión del azogue que produzcan las minas 
de Almadén,

Dkocclán Goneral de la Deuda y.Clase» 
Pasivas.—Declarando desierta la subas
ta celebrada para adquisición y amorti
zación de Deuda del Tesoro procedente 
del Personal,

Relación de las reclamaciones formuladas, 
durante el mes de Junio del año actual, 
por Corporaciones de Beneficencia é In s 
trucción Pública, solicitando emisión de 
inscripciones por venta de bienes en pri
mera y  segunda época.

I I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Subsecretaría.— 
j Convocando á  oposiciones para proveer, 
I en los turnos q ue se indican, las Cátedras 

que se mencionan.

Dirección enseñanza.
Nombrando. ««curso j*  o*.
cmso, á  D,“ Conbtpoif^' yM aHi-
mZ, Profesora numeraria ^  Sección 
de Ciencias de la Escuela Notinr^f 
rior de Maestras de Cádiz.

F o m e n t o .— Dirección General de Obra» 
PabUca^.—Ferrocarriles.—átíwctawd/» 
haber hido solicitada por D. Salvador 
Garda de Pruneda la concesión de ún  
tranvía con motor eléctrico en Madrid^ 
desde las Ventas del Espíritu Sa:^to has
ta la plaza de Castelar, con un r : ^ a l  
á Madrid Moderno,

Otorgando á la Sociedad anónima El TibU 
áabo, la concesión del ferrocarril:, de la  
Plaza de la estación inferior del ferroca
rril funicular ú Vallvidrera (Barcelona)^

A n e x o  1.^ - B í l s a . - O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o  . —  S u b a s t a s . —  
A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n o x a l . — A n u n 
c i o s  OFICIALES dél Banco de España, L a  
Ibérica, Banco del Comercio (Bilbao) y  
Banco Hipotecario dé España.—S a n t o * 
RAL.— E s PECÍJÍCULOS. '

A n e x o  2.®— E o iu T o a .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  d e

H a c ie n d a . — Subsecretaría.— Inspección 
General.—Estado del movimiento de las 
reclamaciones económico- adfkinistrati- 
vcts, durante los seis primeros meses del 
año actual.

Dirección General de Aduanas.— 
ción de loí cargamentos de trigo y  demás 
cereales procedentes del extranjero, que, 
han Sido despachados en las Aduanas 
de la Península é isíás Bakdres, duran
te el mes de Junio del año actual.

Junta Olasiñcadora de las Obligaciones 
procedentes de XDtremsír.—Relaüióf^nú' 
mero 242 de créditos por obUgoMiones pro
cedentes de la última gu^rrqtdeCltramar.

I n s t r u c c ió n  P ú b l i c a .— Dirección Gene
ral de Prinjera enseñ&nm»—Escalafón 
del personal cesante de las Becciones pro
vinciales de Instrucción Pública.

F o m e n t o .— Dirección Geneiral de Obras 
Públicas,—Proyectos de tárifas presen- 
tadospor las Compañías de ferrocarriles.

A n e x o  S.® ~  S a l a  d e  l o  C o n t e n c i o s o -A b * 
MINISTRATIVO.—PíÍ6ÉW?5 ^ y 7.
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? P A R T E  O FÍCÍAL

p m e s t i i  m  m s j o  m  n i m s

8 . M. el Rey Don Alfonso X III (q. D. g.),
B. M. la R eina D » Victoria Eugenia, y 
8 S. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6  
Infar^tes D. Jaim e y D ® Beatriz, contí- 
nüa’n  sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio diaírutan las demás 
■Apersona» áe la Augusta Real Familia.

— - - m m ------

wmmm de gem a y justicia
r e a l  o r d e n

limo. Sr.: Vista la instancia de D. Lu '̂s 
CJorbeila Boada, Registrador de la P ro
piedad de Lérida, de prim era clase, en so
licitud de que se le declare en situación 
de excedencia voluntariá, á fin de 
der al restablecimiento de su »^iud; de 
acuerdo con lo dispuep^o en el artículo 
2 aV de la ley Hipotecaria,

S. M. el RtTY (q. D. g.) se ha servido ac
ceder á su solicitud, declarándole en si
tuación de excedente por un período de 
tiempo que no sea menor de dos años, 
pasado el cual podrá volver al servicio 
activo, si lo solicitare, en las condiciones 
que establece dicho artículo.

De P*eal orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Ju lio  de 1911.

CANALEJAS, 
lim o. Sr. Director general de los Registros 

y del Notariado.
-----

,  M m m io  DE nuuiii
E E A L O B D E H

Excmo. Sr.: En atención á lo expuesto 
por V. E., y teniendo presente lo infor
mado por la Junta Superior de la Ar
mada,

8 . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1 .® Se convoca á oposiciones para cu- 
b rir  plazas de segundos Médicos del Cuer
po de Sanidad de la Armada á los Doc
tores y Licenciados en Medicina y Cirugía 
que gusten concurrir á ellas y tengan las 
condiciones que expresa el Reglamento 
correspondiente, que á continuación se 
cita;

2.® Dichas oposiciones empezarán el
1 .® de Noviembre del año actual, y se ve
rificarán en esta Corte, con arreglo á lo 
que dispone el Reglamento y Programas 
para el ingreso en dicho Cuerpo de 20 de 
Junio  de 1903 y lo que so previene en esta
Real orden;

3 .® Los que concurran á estas oposi
ciones presentarán en la Secretaría de la 
Jefatura de los Servicios sanitarios do la 
Armada, en el Ministerio de Marina, sus 
solicitudes, debidamente documentadas

y acompañadas de su cédula personal, 
cualquiera de los días comprendidos en
tre el de la publicación do esta convoca 
toria en la Gaceta de Madrid y el 25 de 
Octubre próximo, inclusive, que nO sea 
día festivo, y en hora hábil de oficina, ó 
sea desde las diez á las trece de los m is
mos;

4 .® Al presentar las instancias los 
solicitantes acreditarán, por medio del 
oportuno recibo que han entregado en 
la Caja de la Ayudantía Mayor del Mi
nisterio la cantidad de 25 pesetas en 
metálico, la cual se aplicará al pago de 
dietas á los individuos que constituyen el 
Tribunal que ha de examinarlos y á los 
gastos de m aterial que ocasionen las 
oposiciones. Sólo los aspirantes que antes 
del día señalado por el T ribunal para 
su frir el reconocimiento médico á que 
han do todos sometidos desistan en 
debida forma de tom ar parte en ellas, y 
á los que sean declarados inútiles en el 
mismo, tendrán derecho á la devolución 
de la cantidad expresada;

5.® El reconocimiento médico se veri
ficará sujetándose á lo que previene el 
cuadro de inutilidades de 5 de Junio  de 
1900, (B. a  núm. 6 6 , páginas 626 y si
guientes);

6 .® El Tribunal, que será constituido 
para verificar las oposiciones, lo forma
rán los señores que á continuación se 
relacionan:

Presidente, el Inspector D. Carlos Mel- 
cior y Sendín.

Vicepresidente, el Subinspector de p ri
mera clase D. Gabriel Rebellón y Subiri.

Vocales, los Médicos Mayores D. Juan 
Navarro Cañizares y D. Enrique Mateo 
Bareones; y

Secretario, el prim er Médico D. Nicolás 
Gómez Tornell.

Como suplente, para el caso de enfer
medad ó ausencia de alguno de los indi
viduos del Tribunal, se designa al prim er 
Médico D. Enrique Ramón Sánchez.

Dicho Tribunal se reunirá en este Mi
nisterio el día 81 de Octubre del corrien
te año, y hora de las quince, para cons
tituirse y proceder á las operaciones pre
liminares, Relativas á su cometido, y se
ñalar á los señores aspirantes, el día, 
hora y local en que tendrán lugar los re 
conocimientos facultativos, que previa 
mente han de sufrir, así como los días, 
horas y local en que se han de verificar 
los ejercicios, y cuándo han de empezar;

7 .® El número de plazas sacadas á 
oposición son veinte^ sin que se puedan 
ampliar, ni adm itir solicitudes ni peticio
nes referentes á este fin;

8 .® De los 20 opositores, como mdxi 
mum, á quienes se les conceda derecho á 
plaza, por haber obtenido la calificación 
que determina el artículo 12 del Regla
mento, y según el orden de sus censuras, 
sólo ingresarán en el Oúerpo, como se
gundos Médicos de la Armada, los que 
estrictamente sean necesarios para cu

brir las plazag que haya vacantes en d i
cho empleo al término de las oposiciones, 
con arreglo á la plantilla actual, deduci
do el número de excedentes que haya en  
el empleo de prim er Médico;

9 .® Los demás irán  siendo llamado» 
para ingresar en el CuerpOi Sf‘gñu vayan 
ocurriendo vacantes;

10. Interin los opositores aprobadoi V 
con aptitud para ir ingresando como se-̂  
gundos Médicos, no sean llamados para  
cubrir vacante reglamentaría, con la de
ducción citada, no tendrán ningfia dere
cho; pues sólo empezarán á disfrutarla» 
desde el día que empiecen á prestar ser-- 
vicio, después de haber sido nom brados 
segundos Médicos, én virtud de Real or
den, que se les expedirá en su día, y des
pués de ocurrida la vacante que vayan á 
cubrir, la que se consignará en la misma;

1 1 . Las dudas que ocurran en la ap li
cación del Reglamento y de esta sobera
na d isp o s ic ió n , serán resueltas por el 
Tribunal de oposiciones, sin que, contra 
los acuerdos del mismo, quepa recurso 
alguno, como ha determinado para las 
últim as oposiciones del Cuerpo Juríd ico  
de la Armada, el artículo 26 de su Regla- 
mentó;

12. Los segundos Médicos de nuevo 
ingreso tendrán obligación de presentar
se en la capital del Apostadero á quo 
sean destinados, antes de la segunda re
vista administrativa, contada desde la  
feeha de su Real nombramiento; y los 
que no lo verifiquen, serán dados de baja 
en la Armada;

13. Los citados Oficiales Médicos ten
drán el deber de estar prestando el ser
vicio de guardias y demás cometidos que 
les correspondan en los Hospitales de 
Marina, por lo menos durante un año, 
día por día, antes de poder desempeñar 
otro destino; no contándoseles el tiempo 
de licencia, que únicamente se les con
cederá por estado grave de enferm edad, 
n i el tiempo que, por cualquier circuns
tancia, dejasen de prestar dichos servi
cios, durante ese período, para los efec
tos de poder sostener otro destino;

14. Durante el citado prim er año de 
Hospital, asistirán á las conferencias que, 
durante una hora y tres veces por sem a
na, les dará el Jefe de servicios, segundo 
Jefe del Hospital en que se hallen desti
nados, sobre asuntos del servicio médi
co en los buques. Regimientos, H ospita
les, enfermerías y demás establecimien
tos de la Armada, documentación sanita
ria y estadística, higiene m ilitar y naval, 
cirugía de urgencia. Ordenanzas, Regla
mentos, legislación sobre accidentes del 
trabajo;

15. Terminado el año de conferencias, 
el citado Jefe de servicios dará al Direc
tor del Hospital la conceptuación deta
llada que les hayan merecido los referi
dos Oficiales Médicos, la que se hará  
constar literalmente en los informes re 
servados , primeros que se den después
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c(0 term inar las conferencias, para que 
i* van de base al concepto de los mismos. 
De Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 31 de Ju lio

PIDAL.
Señor Inspector general del Cuerpo de 

Sanidad de la Armada.

de o p o s ic ió n  p ilM íc ii p a r a  e l  I n 
g r e s o  en  e l  C u erp o  d e  S a n id a d  
de la  A rm a d a .

CAPÍTULO PRIMERO
ARTÍCULO 1.®

El ingreso en el Cuerpo será, precisa
mente, por oposición pública, que se ve- 
riñcará en Madrid, ante un Tribunal de
signado por el Gobierno, compuesto de 
un Inspector, Presidente; un Subinspec
tor de primera clase, Vicepresidente; dos 
Médicos mayores, Vocales, y un prim er 
Módico, Vocal Secretario.

Se nom brará además un Oflcial como 
suplente, para caso de enfermedad de al
guno de loa Vocales.

ARTÍCULO 2.^
Los profesores que aspiren á ingresar 

en el Cuerpo, necesitan reunir las con
diciones siguientes:

1 .̂  Hallarse en posesión de los dere
chos de ciudadano español;

2 .“ No pasar de treinta años de edad;
8 .̂  Ser Doctor ó Licenciado en Medi

cina y Cirugía;
4.* Tener la aptitud física necesaria 

para el servicio de mar y tierra.
Justificarán que están en posesión de 

los derechos de ciudadano español, con 
la certificación de la Autoridad m unici
pal del pueblo de su residencia, librada 
y legalizada con fecha posterior á la pu
blicación de la convocatoria á oposi
ciones.

Justificarán no pasar de treinta años 
de edad, con la copia legalizada de la 
inscripción en el Registro Civil y cédula 
personal.

Probarán haber obtenido el título de 
Doctor ó Licenciado en Medicina y Ciru
gía en alguna de las Universidades ofi
ciales del Reino, con copia legalizada del 
mismo, ó certifición que lo acredite.

Para probar que tienen la aptitud fís i
ca y robusted necesaria para el servicio 
de mar y tierra, sufrirán un reconoci
miento que, de orden del señor Inspector 
general del Cuerpo de Sanidad de la Ar
mada, practicarán tres profesores del 
mismo, uniendo el certificado correspon
diente al expediente del opositor.

Los documentos que han de constituir 
el expediente de cada opositor, serán en
tregados por el mismo individuo ó pre
sentados por medio de persona legal
mente autorizada por escrito, en la In s 
pección General ;del Cuerpo, en el acto 
de firmar las oposiciones, y cuando no 
sea el mismo interesado quien lo haga, 
tendrá que ratificar la firma de quien 
los entregó, antes de principiar los actos.

Deberán los opositores presentar su 
hoja de estudios y méritos profesionales.

Son días hábiles para fii^mar las oposi
ciones, todos menos los festivos, desde 
las diez de la m añana hasta la una de la 
tarde, y se cerrará definitivamente la ad 
misión á esa misma hora, el día en que 
se cumplan sesenta, á contar de la fe 
cha, inclusive, de la publicación de la 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

£1  opositor ó la persona que lo represen

te recibirá de la Inspección General una
nota que justifique los documentos que 
entrega, cuva nota devolverá al recoger 
éstos, entendiéndosD que a! no reclam ar
los en el plazo de dos meses después de 
te rm in a d a s  las oposiciones, serán destrui
dos ó inutilizados.

Sólo podrán reclamarse los documen
tos de los opositores que no hubiesen te
nido ingreso en el Cuerpo.

El número de plazas s e r á  precisamente 
igual al de las vacantes de S';gundos Mé
dicos que haya el día en que term inen 
los actos de oposición, y los que obtuvie
sen éstas tendrán inmediato ingreso en 
el Cuerpo de Sanidad de la Armada, con 
la categoría antedicha.

OA.PÍTÜLO II
AHTÍGULO 3 .°

El día señalado por el Gobierno y en el 
local que sa designe, sa liará principio á 
los ejercicios, leyéndose previamente por 
el Secretario del Tribunal la Real orden 
disponiendo que éstos se verifiquen, el 
Reglamento aprobado al efecto y la lista 
de opositores.

Los ejercicios constarán de cuatro ac
tos: el primero, de tanteo, el cual consis
tirá en la redacción de una Memoria cuyo 
tema sacará á la suerte uno de los oposi
tores á presencia do los jueces.

El tema que sirva la redacción de 
la Memoria será precisamente de los se
ñalados al efecto en el Program a.

A fin do proceder con la mayor justicia 
en el juicio comparativo de los actuan
tes, este ejercicio será igual para todos 
los opositores.

Proclamado el tema por el Secretario 
del Tribunal, y enterados de él todos loa 
opositores, se trasladarán éstos al local 
designado, donde, en el tiempo máximo 
de cuatro horas, escribirán la respectiva 
Memoria.

Uno de los individuos del Tribunal se 
hallará siempre presente en este local, 
m ientras dure el ejercicio.

Term inada la radaoción de la Memoria, 
el opositor, en sobre cerrado, la entrega
rá al señor Vocal de guardia, firmando 
aquél y éste en dicho sobre, que será se- 
liado con el sello del Tribunal.

Terminado el plazo reglamentario fija
do de cuatro horas, el día y hora que de
signe el Presidente del Tribunal se pro
cederá á la lectura pública de las Memo
rias presentadas, que verificará su res
pectivo autor; y term inada esta lectura, 
el Secretario recogerá dichas Memorias.

Los opositores excluidos de este ejerci
cio no podrán continuar las oposiciones.

Terminado este prim er ejercicio de tan
teo, se procederá al sorteo del número 
que á cada opositor corresponda, form án
dose inmediatamente las trincas por el 
orden correlativo. Este orden será el fun
damental de las oposiciones, á fin de evi
tar interrupciones ó perturbación en los 
ejercicios sucesivos, por ausencia, ju sti
ficada ó no, de cualquiera de ios actuan-

Las trincas, por lo tanto, se form arán 
sobre el terreno en el momento de empe
zar el acto, con los que hubiera presen
tes, siguiendo el orden de numeración, 
de modo que si al empezar los ejercicios 
faltase algún arguinentante, se irá  co
rriendo la numeración hasta llegar á uno 
que esté presente, el cual ocupará el 
puesto del que fué llamado, y el susti
tuido actuara el primero el día que se 
presente.

Al dar cumplimiento á esta disposi
ción debe tenerse presente que cada opo
sitor ha de hacer los tres ejercicios de la

trinca, dos como argumentante y uno 
como disertante.

Si el que faltase sin causa previam ente 
ju&tiflcada fuera el disertante, quedará 
excluido del concurso, por considerarse 
su falta como renuncia voluntaria.

Antes de empezar cada día los ejerci
cios, el Secretario leerá el acta del ejerci
cio anterior, y en aquel momento m ani
festarán los opositores su conformidad ó 
disconformidad, entendiéndose, en abso» 
luto, que se considerará como viciosa é 
improcedente toda observación ó raida- 
mación, una vez aprobada el acta.

A l term inar cada día los ejercicios de 
tanteo que hubieran tenido lugar duran
te el mismo, se reunirá el Tribunal en 
sesión secreta, y cada Vocal se hallará 
provisto de dos papeletas; en una de ellas 
estará escrita la palabra admisible, y en 
la otra la de inadmisible. El Secretario 
expondrá, en lista separada, el nom bra 
del actuante, y se procederá á la vota
ción, empezando ésta por el Vocal más*, 
moderno, quien depositará en una orna  
la papeleta que en su conciencia puede 
mereder el candidato; á éste seguirán ios 
demás jueces en orden y preiación in 
versa de sus empleos, antigüedad y cate
goría; y, una vez term inada aquélla, sa 
procederá al escrutinio, sacándose las 
papeletas de la urna por el Secrotario, 
quien las leerá en alta voz é irá pasando 
á manos da los Jueces; en el concepto 
que si el número de los admisibles fuese 
mayor que el de los inadmisibles, el ac
tuante podrá continuar haciendo ios ejer* 
cicios sucesivos; pero, en el caso contra
rio, quedará eliminado, desde luego, d e l . 
concurso.

Del mismo modo se procederá con to
dos los demás opositores.

Una vez efectuada la votación del día, 
88 expondrá, en el punto más público dei 
local donde las oposiciones se efectúen, 
una lista en la que se harán constar los 
declarados admisibles] debiéndose adver
tir que los que, habiendo actuado en 
aquel día, no consten en ella, se com
prende han sido declarados inadm isi
bles, y, por tanto, eliminados dei con
curso.

Esta misma eliminación, por igual pro
cedimiento, se hará después de cada ejer
cicio, formándose nueva numeración co
rrelativa con los que queden admisibles 
después de cada acto, por el orden que 
resulte.

ARTÍCULO 4.®

El segando ejercicio consistirá en la 
contestación á dos preguntas del P ro
grama.

El actuante sacará dos papeletas de 
una urna, en donde habrá preguntas en 
el número determinado por el Tribunal, 
que versen sobre los diversos ramos de 
las ciencias médicas, y con especialidad 
de Medicina ó Higiene naval, que contes
tará en el acto con la extensión conve
niente, pero sin invertir en cada una más 
de quince minutos.

Las papeletas ó preguntas, una vez ex
traídas, se procurará, siempre que sea 
posible, no vuelvan á ser introducidas en 
la urna para los actos sucesivos.

ARTÍOWLO 5 .°
1  ̂El tercer ejercicio lo constituirá un 
caso práctico de Medicina ó Cirugía saca
do á la suerte de entre los enfermos de 
esta clase que el tribunal elija.

Para este efecto, se introducirán en una 
urna, tantas papeletas como sea el núrafi- 
ro de enfermos designados; en cada una 
de estas papeletas, constará el número do 
la cama; uno de los opositores sacará una
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papeleta que leerá en alta voz, y el nú 
mero que contenga, será el del enfermo 
asignado al actuante.

Esta operación se repetirá en todos los 
cases, elimÍBando los números sobra que 
se haya disertado anteriormente.

El actuante exam inará al enfermo de
lante de los jueces y contrincantes, por el 
tiempo máximo de quince minutos, des
pués de lo cual se le dejará aislado en 
una habitación, con útiles de escribir 
donde coordinará y apuntará las ideas; 
este aislamiento no podrá exceder de un 
cuarto de hora.

Torminaclo este tiempo, se le traslada
rá  al local designado, y á presencia del 
Tribunal, opositores y público, hará una 
exposición determinada del caso, orden 
y método, explicando la etiología, diag
nóstico, pronóstico, tratamiento anterior, 
el actual y el que pudiera convenir en lo 
sucesivo, añadiendo, después, las refle
xiones generales que se le ocurran, pu- 
diendo invertir en esto veinte minutos 
como tiempo mínimo y treinta como m á
ximo; le argüirán los contrincantes por 
ei orden de numeración, empleándose en 
el argumento y réplicas de cada uno 
quince minutos.

ARTÍCULO 6.^
El actuante que no invierta en la expo

sición de cualquiera de los casos prácti
cos veinte minutos, por lo menos, queda
rá desde luego eliminado del concurso.

ARTÍCULO 7 .°
El cuarto ejercicio lo constituirá la 

operación sacada á la suerte, da entre 
las que flguran en el Program a respéc 
tivo.

Antes de preceder á la operación, el 
opositor expondrá de viva voz:

1.® La operación que por suerte le hu
biere tocado practicar;

2 .̂  ̂ La anatomía quirúrgica de la re
gión en que hubiere de ejecutarla;

3 .  ̂ Los casos en que dicha operación 
deba practicarse, con sus indicaciohés y 
contraindicaciones;

4.” Sumariamente los divérsós niéto- 
dos operatorios empleados para su eje
cución, y el que merezca la preferencia, 
expresando las razones en que se apoya 
para elegirlo, haciendo exposición con 
cuantos detalles creyese necesarios, indi
cando sus ventajas ó inconvenientes;

5.® Los cuidados preliminares á que 
debe someterse al enfermo antes de la 
operaüón, designando los medios h ig ié
nicos y medicamentos, cuyo uso pueda 
ser necesario, durante la práctica de la 
misma, modo y formas oonao deben ser 
empleados dichos medios higiénicos y 
medicamentos;

6 .*̂ Expondrá, con todos sus detalles, 
el apósito que, á juicio suyo, deba colo
carse al operado después de practicada la 
operación;

7."̂  Elegirá el instrum ental hecesario 
para ejecutarla y el que sea prudente 
tener preparado para atender á los acci
dentes que la misma pueda ofrecer;

8 .̂  F ijará el número y la colocación 
de ios aj^udantes que hayan de auxiliarle 
en la práctica de la operación;

9.® Expondrá los accidentes consecu
tivos á la misma y medios de comba
tirlos. ^

Terminada la exposición teórica, pro
cederá á practicarla en el cadáver, si lo 
hubiere.

ARTÍCULO 8.*̂

Queda terminantenaente prohibido á 
los jueces hacer preguntas de ninguna 
especie, ni expresar aprobación ni. des
aprobación en las operacíonés y ejerci
cios prácticos le los opositores.

El Presidente, en nombre del Tribunal,

I podrá llam ar la atención del actuante, 
* cuando esté fuera de la pregunta ó la h u 

biere comprendido mal.
A fln de evitar en lo posible este caso, 

el Secretario entregará escrita ai actuan
te la pregunta para que pueda tenerla 
constantemente á la vista durante el 
acto.

Para mejor precisar la duración regla
mentaria de cada ejercicio, habrá enci
ma de la mesa del Tribunal un reloj de 
arena que podrán ver todos los oposi
tores.

ARTÍCULO 9.®
En el mismo día en que term inen ios 

ejercicios, si es posible, ó á lo  sumo enel 
inmediato, se constituirá el Tribunal en 
sesión secreta; el Secretario contará el 
número de bolas hasta ciento, que repar
tirá  entre los jueces, dando á cada uno 
veinte si fuesen cinco, ó aumentando la 
proporción si fuesen menos, de modo que 
todos tengan igual cantidad; después lee- 
Eá el nombre del primer actuante, y se 
procederá á la votación, que empezará 
por el Vocal más moderno, sucesivamen
te, hasta el más antiguo; term inada que 
sea, contará el número de bolas deposita
das en la urna y anotará: D. N. N., prim er 
áctuante, tantos puntos, siguiendo de la 
íhisma m anera para Cada opositor, esta
bleciendo el orden y prelación que les 
corresponda.

ARTÍCULO 10 
Después de terminado el acto, se for

mará una relación de los opositores con 
el número de puntos que cada uno haya 
obtenido, que se fijará á la puerta de la 
Sala del Tribunal; el actuante que haya 
obtenido do 60 á 80 puntos, se le califica
rá  con la nota de Aprobado; de 80 á 100, 
con la de Sobresaliente,

Sólo serán clasificados los correspon
dientes ai número de plazas vacantes.

ARTÍCULO Í1

El Presidente del Tribunal elevará al 
Gobierno, para su aprobación, propuesta 
de los opositores cuyos ejercicios hayan 
sido aprobados, con expresión del núm e
ro  de puntos que cada uno haya obteni
do, acompañando á ésta las actas de los 
ejercicios realizados y expedientes de lo i 
opositores.

ARTÍGULO 12
Sólo obtendrán.plaza los que hubiesen 

alcanzado nota de Sobresaliente,
En el caso de que el número de los que 

hubieren alcanzado esta calificación exi
gida para tener ingreso, fuese menor que 
el de las plazas vacantes, ésjas no podrán
proveerse, por ningún concepto, con los
que hubiesen obtenido otras calificacio
nes, procediéndose entonces á convocar 
nuevas oposiciones.

a r t íc u l o  13 
Quedan derogadas las prescripciones 

del Reglamento del Cuerpo de Sanidad 
de la Armada, vigente, que se oponga á 
lo prevenido en este Programa.

Madrid, 20 de Jum o de 1908.—J. S. de 
Toca.

JPtíÚ€(lR.JLnA  
iiH ^ a  © p o sle lo n e s  d e  iiig^reso e n  

e l  C u e r p o  d e  S a n id a d  d e la  A r 
m ad a .

Las lecciones marcadas com ásttrisco son 
las designadas para la redacción de la 
Memoria á gue se refiere el articulo 3, 
del Beglamento.

Lección J(.®
AbtitUd ífsltía para el servicio m ilitar 

V naval.—Medios de comprobarla.—Reco
nocimientos facultativos.—Manera de ve

rificarlos.—Edad.—Talla.—Peso.—Co 
formación.—Indices ponderal y torac 
perimétrico (1).

Lección 2.®
Simulación y disimulación de enferm 

dades.—Casos más frecuentes de simul 
ciÓD.—Medios do que puede servirse 
Médico para comprobarla.

Lección S.“
Diferencia entre las contracturas ve 

daderas y las simuladas.—Modo de di 
tinguir la claudicación verdadera de 
simulada.

Lección 4.®
Manera de comprobar la simulación i 

casos de hemorragia, tartamudez y se 
dera.

Lección 5*
Manera de comprobar la simulación ( 

las enfermedades del oído, ocena, inco 
tinencia de orina y amaurosis.

Lección
Simulación de la parálisis del mot 

miento y sentimiento.—Medios para di 
tinguirlas de las verdaderas.

Lección 7.®
Locura sim ulada.— Formas m ental 

que más comúnmente se simulan.—L 
cura pretextada.—Epilepsia é histerisn 
simulados.—Demostración de la simul 
ción.

Lección 8,^
Ideas generales sobre la alimentació 

Clasificaciones de alimentos.—Alimenb 
utilizables para la marinería.

Lección 9.®
Carnes.—Procedimientos de conserv 

ción.
Lección 10.

Alimentos procedentes del reino veg 
tal.— Frutas.— Legumbres.— Harinas.- 
Sus cualidades.—Alteraciones —Adult 
raciones.—Panificación.—Galleta.

Lección 11. 
Condimentos.—Clasificaciones.—Su a 

ción en la alimentación.—Indicaciones 
contraindicaciones.

Lección 12,
Bebidas.—Naturales.—Aguas; Sus c 

racteres físicos y químicos; su conserv 
ción.—Corrección del agua no potable.- 
Filtración.— Purificación.—Destiíaciói

Lección 13.
Agua potable.—Análisis hidrom étric 

Contaminación de las águás.^Mótod^ 
de investig;ación para el descubrimien 
y numeración de los gérmenes que co 
tengan.

, Lección 14.
Bebidas alcohólicas.—Vino, cervezai t 

dra, aguardiente, licores.—Su valor l 
giénico. — Indicaciones y contraindic 
cienes.

Lección 15,
Alteraciones y adulteraciones del vin 

Medios para corrregirlas y com próbarlí
Lección 16.

Bebidas acídulás y aromáticas.—Su a 
ción fisiológica.

Lección 17.
Ración náutica. — Sus condiciones. 

Calidad, cantidad y variedad.

(1) Para estas lecciones, y todas 1 
referentes á Higiene naval, púéde Ub 
sultarse la Obra Higiene naval, por el 6 
ñor Fernández-Caro,
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Lección 18,
Reconocimiento de víveres.—Im portan

cia del voto pericia! .—Manera de efec
tuar las distintas clases de reconocimien
tos parciales.

Lección 19.
Baques.— Distintos tipos de buquecí.— 

Importancia de la intervención de la hi 
giene en las construccionales navales.

Lecr/íón 20.
El buque como babit».ción.—Condic‘o- 

Des de luz, aireación, temperatura y h u 
medad en los distintos departamentos de 
los mismos.

Lección 21.
Ventilación artiAcial en los buques.— 

Descripción de ios diversos slsten.as que 
se usan con este objeto.

Lección 22.
Enfermería en los buques.—Sus depen

dencias.—Ideal que d -be perseguirse.
Lección 23.

{*) Profesiones y trabr-jos náuticos.— 
División.— Su importancia higiénica.— 
Preceptos y reglas de higiene á que deben 
someterse.

Lección 24.
Vida de m ar.— ínfloeneias dependien

tes del medio marítimo.—El m ar,—At* 
mÓBÍera marítima.—Meteoros.

Lección 2o.
Dennfección.— Da los enfermos — Del 

personíd médico.—Del mat» n a l quirúrgl 
co.—De ía«í ropa.«.—De habitacionee. 
Procedimirntos de d*’8 orfwción.

LiC:':'̂ ón. 26,
Desinft cción eu ios buques.

Lección 27,
(*) Hospitales. — Diversos tipos de 

construcción. — Orí dea de t a la uno de 
ellos.

Lección 28.
Higiene nosocomial. — Disposición de 

las salas.—Número de o o f e r m — Oubi 
cacióu d i aire respirabie. - Diversas d e 
pendencias de los hospitales.

Ij^cción 21.
Hospitalización de urgencia.—Tiendas 

y barracas.—Condiciones á que deben su 
jetarse.

Lección 30.
Enfermería de combate.— Su prepara 

ción.—Transporte de heridos.— Descrip 
ción (le sillones, camillas, etc., qv© se em
plean por ©títe < bjeto.—Consideraciones.

Ij9CCÍÓU 31.
(*) Policía sanitaria.— Su historia.— 

Conslieraciones generales s >bro la p?o- 
filaxis Uw epidemias ©.^óticas en rela
ción con la higiene naval.

Lección 32,
(*) Climatología. — Aíjiimfdacíóii. — 

Cüsmopoiitismo.
Léi ción 33.

Sistema tegiimeritario.—Interno.— Ex- 
hrno.—Descripción.—Fisiología.

Lección 34.
Cerebro.— Anatomía.

‘ Lección 35.
Cerebro.—Fiteioiogía.

Lección 36,
Nodiones generales de Antropometría.

Lección 37,
Anatomía y fisiología déla  medula es 

pdial.—Riiferme lado» y lesiones medu- 
lares.—Concepto g eaera l—Tratam iento.

Lección 38,
Epilepsia.—Su concepto.— División.— 

Síntomas. — Curso. — Tratamiento.—Ca
racteres diferenciales con la epilepsia 
idiopática.

Lección 39,
Asociación de U s hemisferios cerebra

les á las mielopatías.
Lección 40,

Mielitis agudas.—Causas, síntomas.— 
DiagaóvStico di ferencial.—Curso.—Trata
miento.

Lección 41,
Mielitis crónicas — Generalidades. — 

Causas, síntomas.—Di^gnÓv-tieos dífereu- 
ciales, pronostico y tratamiento.

Lección 42,
Compresión m edu lar.-P ará lisis  de los 

buzos.
Lección 43.

NeuraígiviS en general y especialmente 
del quinto par y dei nervio ciático.

Lección 44.
Nostalsria. — Sus causas, síntom as.— 

Diagnóstico y tratamiento.
Lección 45,

Locura. Definición.—Terminología,— 
Divisióo de los síntomas de las enferme
dades mentales.

Lección 46.
Altí'raciones del orden intelectual.— 

Del pasional.—Del psico-motor.
Ijeccí/n 47,

Neurastenias. — Concepto. — Causas, — 
Clasiflciación.

I jCcc ón 48,
De la imbecili Ind y de la i Uocía.—Cre 

tinismo.
Lección 49,

De scripción del aparato genito urina
rio del hombre.—Su recuiiocimiento y 
exploración.

Lección 50.
Estrecheces uret»sles. — Patogenia de 

las estrecha c^s.—Tratam i nto.—Gompli- 
caciones. — Flemón peri uretral.— InfiP 
tíaciones de la orin ’̂ .—Accet^os neri ure
trales.— Fístulas.—Patogenia.— Diagnós
tico, (>ronósdoo y tí atamientos de estas 
complicaciones.

Lección 51.
Contusiones y rotura de la uretra.—Ma* 

n'^ra do pr< du irse.—Diagnóstiix), pro
nóstico y tratamiento

Lección 52.
BíenorragÍH. Uretritisgonocí5cica agu

da.—Infección.—Estudio del agente in
feccioso.—incubación de la blenorragia. 
Anatí>mía.~~ Patolosrí^.—Síntomas.—Cur
so. —V a ri e d a < í es.—D i agn ó s ti co, pronósti
co y tratarnií nto.

Lecc ón 53, 
ü  vf triti s (íróni ca.—Ca u sas.—An a tomí lí. 

Patología — Síntomas — L’ caüzación.— 
Curso.—Diagnóstico, pronóstico y trata 
miento.

L  cción 54. 
Complicaciones de la blenorragia.— 

Orquitis y < pidi lim itis.—Abscesos peri- 
nrrtrales.™PioKtanns, epididimiíis, oî s 
tiiis y pieio-iitfriiirf.

Lección 55.
Reumatismo, endocarditis, oftalmía y 

adenitis de origen conocócico.
Lección 56,

Cuerpos extraño» y tumores en la 
i uretra.

Jjección 57,JJVVUVUlb tfi ,
Anatomía y fisiología de la vejiga d© 

la orina.—Lesiones prtum áticas.—Tumo
res y cuerpos extraños. — Diagnóstico, 
aronóstico y tratamiento,

Lección 58,
Anatomía y fisiología del riñón.—Le

siones traumáticas, tumores y cuerpos 
extraños.—Diagnóstico, pronóstico y tra 
tamiento.

Lección 59 
Tuberculosis renal.— Riñón móvil.— 

Diagnóstico, pronóstico y tratamiento.
Leccióm 60.

O r in a .— Estudio fisiológico y patolcgi, 
co de esta secreción.—Análisis químico 
histológico y bacteriológico de la orina

Lección 61.
Procedimientos rápidos do investiga

ción de la orina á la cabecera del en
fermo.

Lección 62,
Sífilis.—Concepto general.—Sífilis ad

quirida.—Período de incubación.—Perío
do prim ario.—Aparición, marcha, diag
nóstico y tratamiento de la manifestación 
sifilítica inicial.

Lección 63,
Sífilis. — Período secundario. — Sínto

mas. — Localización y evolución de las 
manifesíaeiones secundarias de Ja sífilis. 
De-arrollo, división y diagnóstico dife
rencial de las sifliides.—Tratamiento.

Ijscción 64,
Sífilis.—Período terciario.—Considera

ciones generales .sobre el terclarismo.— 
Localización y evolución de las mauifes- 
taciones terciarias de la sífilis.—Curso y 
diagnóstico diferencial de estas m anifes
taciones. —Tratamiento.

Lección 65.
S ífilis .-Inm un idad  para la sífilis.— 

Parasífllis.—Sífilis hereditaria.—Pronós
tico de la sífilis.

Lección 66,
Sífilis. — Tratamiento. — Profilaxis. — 

Higiene del sifilítico en los diferentes pe
ríodos de la infección.—Medicación auxi
liar.—Medicación antiespecíflca.

Lección 67,
Enfermedades de la piel.—Generalida

des.—Clasificación.—Caracteres comunes 
y diferenciales en las enfermedades de ia 
piel.

Lección 68,
Sarna.—Descripción y tratamiento.

Lección 69,
Tiñas, y en especial la tiña pelada.

Lección 70,
Descripción del aparato circulatorio 

arterial.
Lección 71,

Descripción del aparato circulatorio 
j venoso.
j Lección 72,
I Descripción del aparato eircalatorio 
í linfático.
! Lección 73.
j Reconocimiento clínico del corazf'n.— 

Métodos y procedimientos.—SIntomato* 
' logia general.
I Lección 74.

Reconocimiento clínico dei corazón.— 
Síntomas arteriales, venosos, capilares, 
respiratorios, nerviosos, digestivos, u ri
narios, genitales y cutáneos.

Lección 75.
Enfermed.^des del miocardio.— Diag

nóstico, proBÓstieo y tratamioiPo.
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Lección 76,
Concepto cIíbíco  d e  la s  h ip er tro fia s  

card íacas.— C onsi d era eio n es g en era les .
Lección 77.

Endocarditis.—Endocarditis sim pla— 
Endocarditis in f e c ta n te .  — Evolución, 
diagnó^ico, pronóstico y tratamientos 
respectivos.

Lección 7 8 .
Lesiones valvulares.— Concepto clíni

co.—Clasificación y síntomas diferencia 
Ies.—Curso y tratamiento.

Lección 79,
Angina de pecho.—Su concepto clínico 

y tratamiento.
Lección 80.

Neurocardiopatías.—Su concepto.--Cla^ 
sificaciói^—Síntomatoiogía y diagnóstico 
diferenciales.

Lección 81.
(*) Régimen dietético en las enferme

dades en general, y especialmante en las 
del corazón, riñones, hígado y de nu tri
ción.

Lección 82.
(') Artritismo.

Lección 83.
("') Enfermedades por retardo de nu* 

trlciÓH.
Lección 84.

DeíiBición de Ií ŝ palabras contagio, 
infaocióío eiiformedad endómiea, esporá-' 
íiico, epidémica, coostitución epidémica. 
Estudio comparativo y diferencial entro 
la iníeecióií y el contagio.

Lecrión 85.
■ EpI demi as.—Cordonc ss5i n i ta rios.-— La- 
zaraios, cuarentenas, patenta s de sanidad. 
Legislación vigente sobra estas materias.

Lección 86.
C) Consideraciones generales sobro 

el origen y propagación da las epide 
mías.

Lección 87.
Peste de Oriente.—lacubación.-S ínto- 

mas, curso, duración, tratamiento y ana
tomía patológica (1).

Lección 88.
Peste de Oriente.— Sus síntomas, su 

etiología, fücoB originarios.—Con di ció 
neíí q ue favorecen su desarrollo.—Medios 
de transmisión.

Lección 89.
Fiebre amarilla. — Incubación, sínto

mas, curso, pronóstico, tramienlo y ana- 
íomía patológica.

Lección 90.
Fiebre amarilla. -Enunciación y consi* 

derñcioocB acerca de los prinolpaies prO' 
bim aB  médicos que comprende su ea
tudlo^

Jjección 91.
Cóícra asiático.—Incubsción, síntomas, 

cuxáü, pronóstico, tratamiento y anato
m ía patológica.

Lección 92,
Gólfira asiático.—Enunciación y consi

deraciones acerca de los prioclpaios pro- 
bifciaas niédícos que co^o prende su es
tudio,.

Ltcdón 93.
O  F ioñ iarls  b ícial é internacional, 

contra las epidemias.

(1) Para estas lecciones puede consul
tarse la obra; Fatologi^ Tropical, por 
]Niel5y.

Lección 94.
Beri-beri,— Teorías diversas. — Sínto

mas y lesiones anatómicas.
Lección 95.

Elefantíasis.—Geografía médica.—Va- 
riedades.

Lección 96,
Enfermedad del sueño.

Lección 97.
La Verruga del Perñ.—Síntomas, lesio

nes anatómicas, naturaleza y tratamiento.
Lección 98.

Bubas del Brasil.—Síntomas, naturale
za, anatomía patológica y tratam iento.

Lección 99.
Ulcera fagedénica de los países cálidos. 

Síntomas, naturaleza y tratamiento.
Jjecci/m 100.

Fungus de.la  India.—Síntomas, lesio
nes anatómicas, naturaleza y tratamiento.

Lección 101.
Lupus de Fersia.—Síntomas, lesiones 

anatómicas, naturaleza y tratamiento.
Lección 102.

Diarrea crónica endémica de los países 
cálidos.

Lección 103.
Fiebre remi tonto biliosa do ios países 

cálidos.
Lecdón 104.

Aclimatación.—Concepto general sobre 
los climas.—Gü(^mopolni>nio.

Lección 105.
(*) Geografía módica.—CouBideracio- 

nes generales.
Lecdófi Í06.

Desinfectant/s y antisépticos.
Lección 107.

Arigiüas.—Variedades, síntomíís y tra 
tamientos.

Lección 108.
Indicsciones da la traqueotomía y do 

la intubación.
Ltcdón 109.

Rinitis y sinuisitis en general.
Lección 110.

E p i x t a s i s . — E t i o l o g í a  y  t r a t a m ie n t o .
Leccón 111.

Cuerpos extraños de í&s fô  ag ««saJe?. 
Laringe. — F^tringe y esófago. — T rata
miento.

Lección 112.
Otitis en gomera!. —Sintomotología y 

tratamiento.
Lecció^  ̂ 113.

Gompliesíciones de la otitis y medios 
para evitarlas.

Ijección 114.
Instrumentos y aparatos usíuIos en me- 

tereología médica.—í>ctura y co-r ción 
barométrica.—In o i raciones deí b^sróme 
tro-.—P--ico metro.—Bus ubos y modo de 
deducir la« clisítintas clases do huniedad 
atmosférica.—Ad om ómetro. — Ane «nósco- 
pos. — Vapo? írneíroF. — Eíoctróraotíos. — 
Termómetro^.—Ozonóscopoí.

Lección 115.
Termometría oíííücíi.—Su importíinoia 

y concepto científico.
LoCCiÓn lio .

Deiácripción dei aparato respiratorio.
Lección 117.

Exploración clínica dol aparato respi
ratorio. — Métodos y procedimientos.— 
Siutomatología general.

Lección 118.
B ro n q u itis .-  Variedades, diagnóstico, 

pronóstico y tratamiento.
Lección 119.

Edema de la glotis y edema del pul- 
móc.

Lección 120.
Neurosis pulmonares.

Lección 121.
Enfisema.—Variedades.— Diagnóstico, 

pronóstico y tratamiento.
Lección 122.

Pneumonía.—Variedades.— Diagnósti
co, pronóstico y tratamiento.

Lección 123.
Gangrena pulmonar.

Lección 124.
Hemorragia pulmonar.

Lección 125.
Fiebre grippal.—Su concepto clínico.— 

Síntomas, diagnóstico, pronóstico y tra  
tamiento.

Lección 126,
H íg a d o . — Descripción anatómica y 

fisiológica.
Lección 127.

Lesiones hepáticas.—Su concepto c lí
nico.—Siutomatología.—Generalidades.

Lección 128.
De la ictericia en general.

Lección 129.
Hepatitis.—Variedades, síntomas, d ia g 

nóstico, pronóstico y tratamiento.
Lección 130.

Generalidades y concepto clínico da 
las enfermedades de las vías biliaies.

Lección 131.
Neuralgia hepática.—Patogenia y t r a 

tamiento.
Lección 132.

Litiasis biliar.—Sus causas.—Síntomas 
y tratamiento.

Lección 133.
Abscesos hepáticos?.—^Quistes hldatí- 

dices.
Lección 134.

Viruela.—Síntomas.—Formas y perío
dos.-D uración .—Terminación y tra ta 
miento.

L w ió n  135.
(*) Vacuna.— Historia. — Condiciones 

de un buen virus.—Vacunación y reva
cunación.—Procedimientos diversos.

Lección 136.
Sarampión.—Diagnóstico, pronóstico y 

tratamiento.
Lecdón 137.

Diagnóstico diferencinl de las fiebres 
eruptivas.

Lección 138.
Asfixia, en general, y asfixia por su

mersión, en particular.
Lección 139,

(*) Pirexias en general.
Lectióíi 140.

(•) Del paludismo.—Sus formas.—Diag- 
nóstico, pronóstico y tratamiento.

L'cció^i 141.
(*) lííflueiciíi deJ cultivo, Ja vegeta:^ión 

y ei movimiento de tierras, en Ja produc* 
ción del paludismo. — Consideraciones 
generales.

Lección 142.
Estomatitis.—Variedades. — D iagnósti

co, pronóstico y tratamiento. — Causas
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que la determinan y difunden en los bu
ques.

Lección 143,
G lositis—Gangrena deia  boca.—Dien

tê ?.—Sus enfermedades y tratamiento.
Leeción 144,

Enteritis.—Variedades. — Diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento.

Lección 14o.
Dispí'paia ostofíiacai. — Sus causas.— 

Variedades y tratamiento.
Jj^cción 146.

Hemorragias del estómago. — Ulcera 
del mismo.—Tratamiento.

Ij^xcióvh 147,
Tiflitis y apendioitis.

Lección 148,
Parásitos intestlnaies.

Lección 149.
Oclnsíóo intf'fitieal.—Diagnóstico, sín

tomas y tratamiento.
Jjtccióyi 160.

Disentería.
Jjfxción 151,

Cólicos metálicos.
lueoción 152,

Descripción del globo dei ojo y de sus 
fusicioces.

Lección 153. 
P.econoeim>.^nto eiíoiíkf del do

la vista. — Método y prccediinientos,— 
Sintomatolo;'2;ía garlera]. - Off.olaioscupio 
y su uso.—OítuJmosc.opií'S.

Ijeccíón 154,.

Lxcíón 155.
Hem era J o p í -o—Ni t n Iíj- pía.

Lecaón 156.
Oftalmía.—Variedades y trat.^smfrntos.

Lección 157,
Q aorali ti s. —Varlada d es.—D i a g n óstico 

y trata miento.
Lección 158.

G laucoíija agu io.—Tratam ¡en to.
Lscc ón 159. 

Envenenamientcs. — Indicaciones ge 
neral.es.

Le cwn 160. 
tí)miento do u '̂gen ’ia en rasos de 

iütoKicación ioíDyiduai ó colectiva.
LsciiónlMl,

Autopsias.—Definición y divieioríes.— 
Diferencia -foitre la juitopsia clínica y ia 
autopsia judicial (1).

Lección 162.
Autoj s'á-.—Períodos.—Orden y plan 

de una ¡numpssa.—Distinción en ira íjspres 
tos, disección, preparación y  análisis.— 
Inspecciones y a.nális's en td acto.

Ij&cíón 163,
Autopsías i udicla 1 es,—Protocolo.—Su 

impoií^n^da y concepío.—Diciamen mo- 
áu,o Jadlcia!,—D¿ber fundamental del 
medico en caso de Kuiopsia judicia),

LecC'ón 164.
Esíso.rbuto. —Histori s De s c r f po i ón  de 

esta enfermedad y causas de su desapa
rición en los buques.

(1) Para estas lecciones puede con* 
Riíitarse la obra Atdopsm Judicial^ por 
Fernández-Cuesta,

Lección 165.
Tifus abdominal.—La fiebre tifoidea 

en ios diversos climas.
Lección 166.

De los aneurismas en general.—Aneu
risma traumático.

Lección 167.
Aneurismas quirúrgicos. — Compara

ción de ios métodos de los tratamientos 
aníigisos y modernos.

Jjecckki 168,
Fracturas en general. — Causas.—Va

riedades,—Síntomas y accidentes que las 
acoinpíú'ían.

Ijección 169.
Fracturas de las r-xtremiidades.—Gau- 

saí?.—Complicaciones y iratamiento.
Lección 170,

Tratamiento inmediato y consecutivo 
de las fracturas.

Lección 171.
Fracturas de las costillas. — Causas, 

complicacioneí?, tratamientos.
Lección 172,

Liixñ3.íones.—Causas, variedades, sín
tomas y accidoütes que las compiican.

Lección 173,
Quemaduras en general.—Sus varieda

des.—Complicacio.ü es, tr a t,amiento.
Lección 174.

Ulceras cm genera].--^us v^riedades, 
naturaleza, co-so, compUcaoioQes y tra 
ía miento.

Lección 175.
(*) ConsideiTciones generales sobre 

las heridasqy su tratamiento.
L^xdón 176.

Heriílas en la caber.a. ~  Accidentes 
que proiiucen. — Complicadonos y tra* 
tamitíiito.

LñCCiÓn 177.
Heridas líenetrantes de pecbo. —Aoci- 

den tes qna origicaa. — Complicaciones, 
tratamiento.

Lecc/iórt. 178. ■
Heridas perfetranU s de fd:)domep.—Ac- 

cid-ntés inmediatos y consecutivos rom* 
plícaciimt s y tí atamiento.

Leciión 179^
Heridas de ia^ aMoties.

Lecc ón ISO.
Heridos per arma, dv? fue.^o.—Harid¿vs 

por arma ae fuego portátiles.
Lección ISl.

HoriU'S por jorrna de i’ueg’o.—Heridas 
Ocasión-d?''S pv;r grar¡das proveciiles.

[j'-ecíón i82,
L‘- sloii' s pro'hici 'las |íor los explosivos 

mode.rne s.
Lecc-ó n 183.

In jieaciÓD.délos accideíites primitivos 
y consecutivos da Íes heridas.—Cuerpos 
óxtranos y s-j exíreocíóri.

LecAyón 134.
(''C 0)iacepto de. la cirinoía c.oí'.s rv^'■ 

d o i' a.—' po rtun i d a i  de las o i> e r a ció í ii s 
qrd.í áigi'íaSo

Lección 185.
De la orisl peí a.— Formí? s. — Co ncepto 

clin ico.—Tratamiento.—Pr oñlaxi s.
Lección 186.

Infección purulenta. — Causas, sínto
mas, diagnóstico, pronóstico y trata
miento.

Lección 187,
Flebitis, como accidenta de las heridas 

y de las operaciones.
Lección 188,

Tétanos.—Descripción.—Frecuencia.-*-*» 
Tratamientos diversos.

Lección 189,
Gangrenas.

Lección 190,
Podredumbre de hospital.

Lección 191,
C a r i9 y necrosis.

Lección 192.
Hemorragias en general.—Süs divlslo* 

n e s—Hemorragia venosa y capilar.—He
mofilia.

Lecciófi 193.
Hemestasla. — Procedimientos heiTiofíj- 

tásicus.
Lección 194,

(*) La ríutisepsia ea la cirugía mo
derna.

Lección 195.
 ̂Trasfoslnn de la sangre.—Sus iudica- 

cioftes. — efectos. — Procedxmio’otos 
para cfe-ctnaris.—Oríticíf». y comparación 
con las iri  ̂ecíciones de sueros.

Lec'':ión 196,
ITern¡ns.--H'^ruiea abdominales. —Sus 

complioaciones.
Lección 197, 

svrlp' íón '̂ G los diversos tratam ien
tos vj) los ;dsüntos oí:S s de hernias in* 
testíBídíS,

Lrxc Ón 198,
: Acción y efectos de les 'medicamento;^ 
;en genera;.

Lección 199„
\ lodicaelcnea é i  gen,era!.
; Leüci 'n 2v0,
] 1 >ietétipa,—Obj*¿tos, medios y hgmúm  
que CüiiipreiKkm.—.Apiu'í-.aeioiii'í̂ k
 ̂ Lección 20L

(") OoríO'Gpio general de la teoría pa-

.L'mión 202,
: Apr-ociñrión general díd '̂n-ípíieo de los
ageníes hl,viéaKr«8 en t.íixpéatica.

Lección 203.
U’fis'.íic;:G.5Ón de 'los mí^rnV.amontos 

fui)dameí tos do la que sa adopte.
Lección 204.

Medirá montos coníracs [] rawAsmées. 
IrnHraOí OI?es.---Métodos y íUBtem' íi do ad-- 
Hitnist,racióa.

Lf.cción 205-,
Midieamontos care6i!<KDc<. — Indicadlo- 

xiis. Méúodo'á y '¿■iste'inas de admiaís’- 
tradoB.

Lección 2'"‘6.
I M o rb cam en to H  ovam ían^^eíi,— Bu^ i n d i 
c a r o n  es.

fjHXión 207.
Meáicaoíón exciuauo y difusibló m  

gen ere 1.
Ij-:cci6n 208,

Mod.im ríi“'f.Dtos tonicoá. — Indicari.oiJo,■5'. 
Su cmptou.

Lección 209,
Vomitivos.Consideracionorii genera

les.—-.Sus efectos. — Indica ciüUí/3. — Con
traindicaciones.

Lección 210,
Antagonismo dq los m ^icam ^ntos.— 

Ejemplos,

: ■ir-'-' "
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Lección 211. 

Coosíderaciones generales sobre la hi- 
di'oterapia y los baños de m ar.

Lección 212. 
Electroterapia. ~  Consideraciones ge* 

nerales.
Lección 213.

(*) El trabajo y su infiuencia en la eco
nomía en general y en algunos órganos 
en particular.—Cansancio.—Efectos ge
nerales.—*Agotamiento.

Lección 214.
Suero terapia. — Olasiflcaoión.— Manera 

de preparar los sueros. — Aplicaciones 
clínieas.

Lección 215. 
Mecanoterapia.—Acción general y lo

cal.
Lección 216.

Arsénico^ — Sus compuestos. — Acción 
ñsiológioa y terapéutica.—Indioaciones 
y  dosis.

Lección 217.
Mercurio.—^us compuestos. — Acción 

terapéutica.—Indicaciones.—Dosis.
Lección 218.

Azufre. — Suifuros alcalinos. — Aguas 
nftnerales sulfurosas.

Lección 219.
Xod0 .^*-Sus sales.—Su acción fisiológi

ca y terapéutica.
Lección 220.

Plomo.'•'Combinaciones empleadas en 
Medicina.

Hierro. -Sus compu<t''^tí?§»"Aooión fisio 
lógica y terapéutica.

Ltcción 222.
Q uinina.—Su acción fisiológica y terá ’ 

péutiea.—Indicaciones.—Dosis y formas 
da administración.

Lección 223.
Principales antisépticos empleados en 

C irugía.—Sus efecíoa tóxicos y sn poder 
bactericida.

Lección 224.
.Medicamentos antitérmicos.

Lección 225.
C) Abcobolismo.—Su icñuenoia física 

y moral 3 obre el tiombre.—Alcoholisoio 
agudo.

Lección 226,
(*) Bactr^riolcgíí?.—Concepto general.— 

Sus aplica clon á la cdoictu
Lmoción 227.

C*) Tuberculosis.
Lección 228.

Badiografía.—Su hi^taria. - 'riasta la- 
oióii técnica.—Aplicaciones eiÍDic>.i

Admicv^ de las ohros cíta las ptmdon con-- 
^Archive-' de Marhcma nfkvnhs^> y 

<¡s Boletín de Sarddad dú ¡a Armada (O'o- 
l. ación de Memo^ i s )
O p eracion es quixnirg^'cari que los opo

s ito r a s  han de p ra ctic a r  en  al ca
d áver , se g ú n  previísne e l a r t íc u 

l o  8.® de e s te  B eg ia m en to .
1. Ligadura de ia arteria carótida pri

mitiva.
2. Ligadura del tronco braquio-cefálico.
3 . lig ad u ra  de la arteria carótida ex

terna.
4. Ligadura^ de la arteria carótida in 

terna.
Ligadura de la arteria subclavia, 
lig a d u ra  de la arteria axilar en el

jbueco de ig de la arteria
5.

meral, en el tercio medio y en el 
tercio superior.

7. Ligadura de la arteria radial, en la
cara dorsal de la mano (tabaquera 
anatóaiica), en el tercio medio y^en 
el tercio superior.

8. Ligadura del arco palm ar eüperfleial.
9. Ligadura de ja arteria cubital.

10. Ligadura de la arteria facial.
11. Ligadura de la arteria tibial anterior,

en el tercio inferior, en el tercio 
medio y en el tercio superior.—Li
gadura da la arteria tibial poste
rior, en el tercio inferior y en el 
tercio medio.

12. Ligadura de la arteria peronea, en el
tercio medio.

13. Ligadura de la arteria poplítea.
14. Ligadura de la arteria femoral, á  la

entrada del conducto fibroso de los 
abductores.

15 Limadora de la arteria femoral, en el 
triómgulo de Scarpa.

16. Ligcidura do la arteria ilíaca externa,
17. Ligadura de la arteria ilíaca interna.
18. Ligadura de Ja arteria iinguaí.
19. Ligadura de ia arteria mamaria in 

terna.
20. Ligadura de la arteria epigástrica.
21. Amputación simultánea de los cua

tro últimos dedos de la mano.
22. Amputación de los metacarpianos por

co n tigü ida l
23. Amputación de la muñeca ó desar*

ticqlación cúblto radio carpiana.
24. Amputación del antebrazo por cual

quiera de sus mintos doeleodÓD.
25. Ampiitacmn d tl brazo por continui

dad. Método oval.
26. Amputación del brazo. Método á col

gajos.
27. Desarticulación del húmero en el

hombro.
28. D sarticulación tarso-m etatarsiana.
29. Desarticulación inotatarso falangia

na del dedo gordo del pie.
30. Dv^Wticulación tibio-tarsiaoa.
31. Desarticulación de los huesos del pie.

Procedimiento Plrogoíf.
32. Amputación de la pierna por cual

quiera de los puntos de elecciór. 
Método circular.

33. Amputación de la pierna. Método ú
colgajos.

34. Dí»sartlcuh^ci>íi de la rodilla.
35. Amputación del muslo por cualquie

ra  de ios puntos de eieccícn. Méto
do circular.

36. Amputación dei muslo en ciialquie
ra de ios puot >s de elección, con 
uno ó más eo’gaj¡.s.

87. Desaríicu!ación ooxo femoral á ccd- 
anterior.

38. Reseo ión del primer metacarpla-i \
39. Resecc'ón do la extremidad inferior

del oúbito.
40. Resección de la extremi lad inferior

del r a :d ).
41. Res'^ccióü total del codo,
42* Resección do la cabeza del húmero. 
43. dól tercio inferior de la

44 Resección ÍOrcio inferior del pe-

45. Resf e* ión fie! t fclo sUf-ei'ior del pe-
roñé.

46. Resección delft did fémur.
47. Op<’ración do cd^^r.
48. Rckccc^óo del primer metatarsifino. 
4:̂ . Trepanación ílei cráneo.
50. Traqueotomía.
51. Extirpación del apéndice vermicular.
52. Sutura de una herida íntestinaL
53. Trepanación de la apófisis mastoides.
54. Talla.
55. Sutura ósea del m axilar inferior.

Madrid, 20 de Junio  de 1903.-=*Apro
bado: J. S. de Toca,

MHISTEEIO DE ffiSTRUCClOS PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Aceadiendo á lo solicitado 

por la Diputación Provincial de Navarra 
y con objeto de que desdo luego pueda 
comenzar á funcionar la físcuela Normal 
de Maestras de dicha provincia en su nue
va categoría do Superior,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nouibrar á Juana Lacaze y Oypero, 
Profesora num eraria de la Sección de 
Labores de la citada Escuela Normal Su
perior de Maestras, con el supido anual 
de 2.500 pesetas.

De Real orden lo participo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Julio  de 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Prim era en

señanza.

limo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 
por la Diputación Provincial de N avarra
y con objeto de que desdo luego pueda 
comenzar á funcionar ia Escuela N o.m al 
de Maestras de dicha provincia en su 
nueva categoría de Saporior,

S. M. e l Rey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brará D.  ̂ Rt m iaa Irigaray élbáñez^ 
Profesora num eraria do la Sección de 
Ciencias de la citada Escuda Normal Su« 
pefíor do Maestras con el sueldo anual 
do 2.500 pesetas y 1 .0 0 0  por quinquenios, 
que acíualrneato disfruta.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  dem^^s efectos. Dios g u a r
de á V. í. muchos años. Madrid, 26 de 
Ju l o de 1911.

GÍMENO.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: Accediendo á lo soli-iitado 
por la Dipu ación Provincial de N avarra 
y con objeu) de que doAde luego pueda 
comenz ar á f mcionar la Escuela Ñor m».l 
de M;ievStras de dicha provincia en su 
nueva cat<^goría de Superior.

S. M. bI Rev (q. D. g.) ha tenido á bien 
nojnbrar á D.‘ María Ana Sanz y R uarte, 
Profesora num eraria do la Saoción de 
Letras do la c ita ia  Escuela Normal S u 
perior de Mientras, c^n el sueldo anual 
de 2.500 pesetas y 1.000 por quioquenios, 
qu0 fictuajmente dUfnita.

Do Heal orden lo digo á V'. I. para su 
corocimiecto y demás efer tos. Dios g u a r
de á V. I. muchos años. Mairici, 26 de J u 
lio do ;9ll.

OI MENO.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: Con objeto de que pueda co
menzar á funcionar inmediatamente la 
Escuela Normal de Maestras de Navarra,
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con la categoría de Superior, á que ha 
Bído elevada por Real decreto de 23 del 
actual,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se anuncien á concurso de 
traslado, por térm ino de veinte días, á 
contar desde la publicación de esta Real 
orden en la Ga c eta , una plaza de Profe
sora numeraria de la Sección de Letras, 
y otra de la de Ciencias, vacante en dicha 
Escuela Normal, dotada cada una de ellas 
con el sueldo anual de 2 500 pesetas.

2.  ̂ Que sólo puedan aspirar á dichas 
plazas por el presente concurso las P ro
fesoras num erarias de Letras ó Ciencias, 
respectivamente, de las Escuelas Norma
les Superiores.

3.® Que tanto las condiciones que las 
aspirantes han de reunir, como las que 
han de tenerse en cuenta para la resolu 
ción de los concursos, serán las determ i
nadas en los artículos 5.®, 6.® y 7.° del 
Real decreto de 24 de Abril de 1908, y

4.® Que las solicitantes eleven sus in s
tancias, acompasadas de sus respectivas 
hojas de servicios, por conducto de sus 
Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios g u ar
de á V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Julio de 1911.

GIMENO.
Señor Director géperal de Priihora ense

ñanza.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien trasladar, en virtud de con
curso y en conformidad con el dictamen 
del Consejo de Instrucción Pública, á la 
plaza de P n  fesor de Gimnasia del Insti- 
tituto de Canarias, con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, á D. Paul Gabriel Meni 
y Echevarría, actual Profesor de igual 
asigoatura en el Instituto de Lugo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y den»ás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de Ju 
lio de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: B. M. el R e y  (q. D. g.) ha teni
do á bien trasladar en virtud de concur- 
80 y en coníormidad con el dictamen 
einiddo p ír  el Consejo dé Instrucción 
Pública, á la plaza dé Profesor de Gimna
sia del Instituto de Almería, con el suel
do anual de 2,500 pesetas, á D. Francisco 
Medel Aeensi, actual Profesor num erario 
de igual asignatura del Instituto de 
Murcia.

De Real orden lo digo á V. L p?Jra su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. machos años. Madrid, 27 de 
Julio de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q . D. g.) ha teni
do á bien trasladar en virtud de concur
so y en conformidad con el dictamen 
emitido por el Consejo de Instrucción 
Pública, á la Cátedra de Psicología, Ló
gica, Etica y Rudimentos de Derecho del 
Instituto de Almería, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas de entrada y 1.000 por 
razón de quinquenios, á D. Gabriel Ca
llejón y Maldonado, actual Catedrático 
num erario de igual asignatura del Insti
tuto de Santander.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Julio de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te 
nido á bien trasladar, en virtud de con
curso y en conformidad con el dictamen 
del Consejo de Instrucción Pública, á la 
Cátedra de Psicología, Lógica, Etica y 
Rudimentos de Derecho del Instituto de 
Patencia, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas de entrada y 500 por razón de qu in 
quenios, á D. Jenaro González Carreño, 
actual Catedrático num erario de igual 
asignatura del Instituto de Pontevedra.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á Y. I. muchos años. Madrid, 27 de J u 
lio de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. S. M. el Re y  (q . D . g ) ha te
nido á bien trasladar, en virtud de con
curso y en conformidad con el dictamen 
emitido por el Consejo de Instrucción 
Pública, á la Cátedra de Geografía des
criptiva general de Europa y de España, 
Historia de España é Historia Universal 
del Instituto de Huesca, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, á D. José Gaspar 
y Vicente, actual Catedrático num erario 
de igual asignatura del Instituto de 
Mahón.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 27 de J u 
lio de 1911.

GIMENO.
8efíor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S, M. el ReIt (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que ée anuncie la 
provisión de la Cátedra de Modelado y 
Vaciado, vacante en la Escuela de Artes 
y Oficios de Valladolid, al turno que le 
corresponde, que e? en éste caso el do 
traslación por concurso entre Profesores 
de término de la misma asignatura, con
forme con lo dispuesto en el Real decre
to y Reglamento de l6 de Diciembre de 
1910.

De Real orden lo digo á V. I. para su

conocimiento y demás efectos. Dios guar’ 
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 de J u 
lio de 1911.

GIMENO.
Seftoír Subseícretarlo de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 
servido disponer que el crédito de 28.700 
pesetas consignados en el capítulo 7.®, 
artículo 2.® del presupuesto vigente de 
este Ministerio, «Para premios ordinarios 
y extraordinarios á los alumnos de todas 
las enseñanzas de Artes é Industrias, m e
diante propuestas de las respectivas E s
cuelas», se distribuya en la form a si
guiente:

Escuela Industrial de Madrid, inclu
yendo la enseñanza de la m ujer, 1.900

Idem  de Artes y Oficios de Madrid,
5.000.

Idem  de ídem y Bellas Artes de Bar
celona, 2.000.

Idem Industrial y de Artes y Oficios 
de Cádiz y  Sevilla, á 1.050 pesetas cada 
una, 2.100.

Ilem  de Artes y Oficios de Málaga, 
600.

Idem Industrial de Cartagena, Gijón, 
Las Paitúas, Santander y  Vigo, á 550 pe
setas cada una, 2.750.

Escuelas Industriales de Alcóy, Béjar, 
TarraSfl, Valencia y  Yillánueva y Geltrú, 
á 600 pesetas cada uña, 8.000.

Idem de Artes y Oficies de Valencia, 
Valladolid, Alu ería, Córdoba, Granada, 
Toledo y Zaragoza, á 550 pesetas cada 
uña, 3.850.

Idem id. de la Cbruña, Logroño, Ovie
do, Palma de Mallorca y Santiago, á 500 
pesetas cada una, 2.500.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
dé á Y. I. muchos años. Madrid, 29 do 
Julio de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te 
nido á bien disponer que durante la a u 
sencia del Director general de Prim era 
enseñanza, D. Rafael AUamira y Crevea, 
80 encargue V. I. interinam ente de los 
asuntos correspondientes á la expresada 
Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 1.® 
de Agosto de 1911.

GIMENO.
Señor Director general del Instituto Geo

gráfico y Elstadístico.

limo. Sr.: Habiéndose observado varios 
errores en la publicación de los Escalafo
nes generales definitivos del Magisterio, 
y teniendo en cuenta las dificultades que 
ofrece su reinserción en la G a c e t a , dada
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la acumulacióa de origlual de otras esca
las que urge publicar,

S. M. e l R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se inserten dichos Escala
fo n e s  en  e l  Boletín OflrAal de e ste  Minis
terio debidamente rectiflcadcs, al tenor 
Biguiente:

R^íspecto al escalafón de 9.000 pesetas: 
Los Sres. D. Marcos Domínguez, D. José 
González Rebollo, D. Fernando Montero, 
D. José Moraleda, D. Antonio Ruiz, don 
Eloy V'aquero, D. Felino Monge y D. Sa- 
bas Castrillo y Parra, á quienes, respec
tivamente, corr spenden los números 165, 
166,167,168, i69 ,170,171 y 188 del Esca
lafón general y los números 114,115, 116, 
117,118, 119, 120 y 137 do la categoría, 
figurarán, exceptuando el último, con ia 
nota «Derechos limitados».

Respecto al escalafón do 1.100: D. Hila 
rio  Gerez y Sampietro, que tiene loa nú- 
mero« 766 y 90, figurará también con « De
rechos limitados».

D. Segundo Mayora Otaegui, que figu
r a  con los números 790 y 114, tiene de 
servicios en la categoría 25 3 1, en vez de 
25-3 9.

D. José Sánchoz y Sánch: z tiene de sor- 
Ticios en ia categoría veinte años, corres- 
pondiéíidoie los números 937 y 261.

D. Enrique Fernán iez Cantero, que 
figura con los números 926 y 250, tiene 
de servicios en la cateiroría y en propie
dad  20-3 26, en vez de 20 3-20.

A los Brea. D. Domingo Labctjo, don 
Eiía.'< Martín Hueso, D. Proto González, 
D. Ju an  Piñeiro Rivas, D. Angel Checa, 
D. Abelardo Martín, D. Leopoldo San
m artín , D. Víctor Agustino y Barco, don 
Ju an  Esteban Alvarez Guiloche, D. José 
Muñoz, D. Constantino Berrid, D. Manuel 
Rodríguez León, D. Augusto Navarro, 
D. Valeriano Díaz, D. Martín Alvarez Ma
clas y D. Miguel Cruz Cumpión, Ies co
rresponden los números 1.274,1.275,1.276, 
1.277,1.278,1.279, 1.280, 1.281,1.282, 1 283, 
1.284, 1.285,1.286,1.237, 1.288 y 1.289 del 
Escalafón general, y los números 598.599, 
600,60!, 602, 603, 604, 605, 606, 607, 608, 
609, 610, .611, 612 y 613 del parcial, res
pectivam ente, debiendo figurar estos 
Maestros y los Sres. Sánchez, Aviles, 
Cantero y Osuna, Símil, González y Man- 
silla, con el tiempo de servicios en la 
<5ategoría que les corresponde, ó sea siete 
^ños, ocho meses y seis días.

D. Enrique González Gallego, que ocu
pa iOS números 1.452 y 776, tiene de ser 
vicios en propiedad 23 5 26, en vez de 
25-5-26.

D. Canuto López García tiene dé servi- 
eios en la categoría 1 11*3, en vez de 
1-1M2, corraspondiéjidole los núnieros 
1.602 y 926.

D. Isidoro Serrano Feliús, que figura 
con los números 1.611 y 935, tiene de ser
vicios en la categoría 1-11-3, y no 1 11 2.

En el escalafón de 1.350 pesetas existen 
otvas tres erratas:

La primera se jreñere á D /  Marjílt del

Carmel, Ortiz do Pinedo, números 105 y 6, 
que tiene en la categoría 7 8 6 en vez de 
7 4-7; la segunda afecta á D.®* Lucía Gó
mez y Gómez, que tiene los números 118 
y 19, la cual sirve en Burgos y no en N a
varra, y es Auxiliar do ía Graduada, con 
1.375; y la tercera ea una equivocación de 
nombre, pues donde dice D.  ̂ María de la 
Cueva, debe decir, María de la Cinta 
Migué iez.

Por último, en el escalafón de párvu
los de 1.375, figura D Cristina Kurqui 
con 19-2 22 como servicios en propiedad, 
siendo así que los que tiene son 18 9 22, 
y á D.‘ Manuela Andójar se le consignan 
0-11-18 en vez de O 11 i3.

De Real orden lo digo á V. I. psra su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos aúos. Madrid, 1.® de 
Agosto de 1911.

GIMEiSíO.
Señor Director genera! de Prim era ense

ñanza.
   ^

SKLSTEEIO m  FOiEM'O

Habiendo sufrido algunos errores de 
copm en la publicación de la Real orden 
d e  1.^ del actual, inserta en la G a c e t a  del 
día 2 dtíl propio mes, r t f o r e n t e  á ia cons
titución üe Juntas para la foimación do 
proyecto de R eglamento de reorganiza
ción do las Cámaras de Comercio, según 
dispone la ley de Bases do 29 de Junio 
último, queda moditicada en la forma si
guiente:

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Promulgada la ley en virtud 

de la cual se han de reorganizar las Cá
maras de Comercio, Industria y Navega
ción sobro las ba-^es de u i Cuerpo electo 
ral amplio, que comprende el mayor con
tingente de los comerciantes ó industria
les. y de los recursos permanentes obte
nidos con un pequeño i'ecargo sobre la 
contribución que por el ejercicio de la 
industria y e i comercio satiísfarán sus 
electores, si se quiere que las nuevas Cá
maras puedan empezar sua funciones en
1.® de Enero de 1912, es necesario proce
der con toda urgencia á los trabajos pre
paratorios para la redacción del Regla
mento, y á este fin,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer la cteaclóa de unas Juntas or- 
ganizadag con arreglo á las siguientes re
glas:

Primera. En las provincias donde sólo 
exista una Cámara domiciliada en la ca
pital, formarán la Juntá: ol Gobernador 
civil, como Presidente; el Comisario Re
glo de Fomento, cuatro Vocales de la Ju n 
ta directiva de la Cámara elegidos por la 
misma direciiva, y el Vocal Secretario de 
ésta, si bien el último podrá delegar el 
cargo en el Secretario profesional perma
nente, donde lo hubiese.

Segunda. En la» provincias donde 
además de la Cámara provincial, ó sea 
con domicilio en la capitalidad, existan 
Q im  Cámaras ofloíales^ se a|;regarán & la

Junta constituida en la forma que acaba 
de exponerse los Presidentes de las de
más Cámaras de la provincia.

Tercera. Ea las pocas provincias don
de no se ha creado todavía Cámara pro
vincial, constituirán la Junta, además del 
Gobernador civil y el Delegado Regio do 
Fomeoto, dos comerciantes y dos in d u s
triales de la capital, designados por el 
Dele-rado de Fomento y los Presiden í es 
do las Cámaras locales constituidas ofi- 
flcialmente, actuando do Becretirio ol 
del Consejo de Fomento.

Cuarto. Ea Jas capiíaUs de provim ia, 
donde, por virtud de la L^y, haya de ex?s- 
;tir domiciliada una Cámara industrial, 
!se constituirá otra Junta, compuesta del 
Gobernador civil, como Presidente, y del 
Delegado Regio de Fomento, de todos ^os 
Vocales de la Sección de Industria  de la 
Gámara a^úua!, que tenga su domlcldo 
6 0  la localidad donde haya de tenerla la 
;de Industrias, y de los Presidentes de las 
Secciones de Industrias do todis las C á
maras actuales comprendidas en el te rr i
torio que haya de abarcar la circunscrip
ción de la nueva Gámara, actuando de 
Seíretari ) el del Oons-ajo provinciAl do 
Fomento.

Estas Juntas, que habrán de quedar 
constituidas an 'es del 31 de este mes, de- 
b -rán presentar, antes del 10 d:̂  Septiem
bre próximo, al Ministro de Fomento un 
informe razonado sobre los siguientes ex- 
tremoí-:

1.® Cámaras locales ó existentes, que 
díberán subsistir ajustándose á los pro- 
jceptos de la Ley y extensión de sus c;r- 
¡cuQScripciones, que no ha de ser mayor 
ida la actual.
I 2.° Número de miembros que se hoya 
de componer c^da Gámara.

3.® Grupos y categorías en que hayan 
de dividirse sus eb ctores.

4.® Número de miembros que hayan 
de asignarse á cada grupo y categoría.

Las Juntas constituidas en Navarra y 
las Vascongadas deberán ia formar, ade
más, de la manera de adaptar ia Ley y ol 
Reglamento á dichas provincias, en cuan
to atañe á la tribataeión que dobo s; rv ir 
de base, para determinar el derecho elec
toral y las fuentes de recursos de lan Cá
maras, de las cuales este derecho em ana.

Las Juntas de Ceuta, Malilla y Fernan
do Póo, las cuales estarán compuesta» 
exclusivamente del Presidente y Secreta
rio do ia Cámara y de tres miembros do 
la Junta directiva, elegidos por ella mis-» 
ma, deberán inform ar sobre los extre
mos 2.°, 3.° y 4.°, y sobre la manera cómo 
habrá de ser adaptada ia L̂ ŷ á Las n u e 
vas Cámaras que allí han de constituirse.

Al evacuar el informe, la- Jun tas haii 
de tener en cuenta:

1.® Los datos que arroje la estadística 
de contribución industrial y de comercio, 
y la de la tarifa 3 ®' del impuesto de u tili
dades en la correspondieuto circunsorip-
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2.*̂ Qae los electores do todas las Cá
maras do industria y comercio se han de 
dividir en dos ^^randeg grupos: el de los 
eomerciantoa y el do los industriales, con
forme al criterio establecido en la Ley, 
para la distri bución de los electores don
de so crean Cámaras de industria al lado 
de Cámaras de Coracrcio.

3° Que cuando se trato de Cámaras en 
cuya circuoscripción el comercio y la in 
dustria no hayan alcanzado un vasto des
arrollo, no han de gubdividirse dichos 
dos grupos en otros, bastando establecer 
una división de cada uno de ellos en ca
tegorías, á fin de asegurar reprcsootación 
equitativa en la Cámara, á los grandes y 
á los pequeños intereses; ro que cuan- 
dose trate de circunscripciones de comple
ja actividad económica ó en las cuales 
existan industrias ó ramas de comercio 
que las im prim an carácter ó sean causa 
de su prosperida «quellos dos grupos 
habrán de subdividirse en otros y en ca
tegorías, á fin de que todos los intereses 
tengan en la Cámara en la medida de lo 
posible, representación adecuada.

4.̂  Que para la formación lo los g ru 
pos se han di) tomar como elementos de 
criterio, prlncipalme;.'t , la aílnidad y la 
conexión de los intereses, y la imposibi
lidad de dar refure-criticíón especial á 
cada industria, profesión, oñoJo, te.

5.® Que liabien estabbxido la ley 
un máximum y un míniínum respecto 
del número de m i'inbrcs de que s > pue
dan componer las C iinaras, es necesario 
procurar que este número re^u:te ade
cuado á las fuorzair efectivas que cada 
una de éstas posea.

El Ministro de Fomento, m  vísta de 
estos informes, si son presentados dentro 
del plazo fijado, y en virtud de los que le 
proporcione la Dirección Gon^ ral de Co
mercio, en otro caso, resolverá antes vlei 
80 de Septiembre próitirao sobre todos 
los extremo'» enumerados en los párra- 
fol»1.^ 2.”, S.^'y 4.°

Para la 7<viacoión le) Reglümento que 
ha de dict?íi*se, según lo dispuesto en ía 
Ley de 29 de Junio último, se constituirá 
en este Ministerio, bajo la preeidenria do 
V. L, una Comisión compuesta del Jtfo 
del Negociado de Comercio interior, Pre
sidentes de las Cámaras de Barcelona, 
Bilbao, Córdoba, Coruña, Cádiz, Madrid, 
Oviedo, Sab mano», Sevlüa, Tarrasa y Za
ragoza y del de la Sociedad Fomento del 
Trabajo Nacuonal de Barcelona, c n de
recho de delegar «u representación en 
otro miembro de la Junta directiva que 
presiden ó <-n loa Secretarios profe8io.na- 
les pomancritos de sos rí;spectivaa C i
mbras.

Esta Junt 4 deberá reunirse en Madrid 
el día 10 vit i c  rriotiíe mes para consti
tuirse y organizar ios trabajos á la mayor 
brevedad p< slble, y term inar el proyecto 
de Reglamento antes del 25 del propio 
mes, á fin de poder someterlo á consulta 
¿Iq todas las Cámaras con el tiempo indis

pensable para que puedan formarse la^ 
listas electorales de las mismas y efec
tuarse elecciones, dejando reorganizadas 
las indicadas Cámaras en 81 de Diciem
bre del corriente año.

Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid, l.° de Agosto de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.

m m

ií^NiSTEBIO D£ bhACIA ¥ JUSTICIA

B ír e e c ié n  G e n e r a l  
d e lo s  R e g r ls ír o s  y  d e l  íio ta F ia d o .

limo. Sr.: Visto el expediente in stru i
do en virtud la consulta formulada 
por el Registrador de la propiedad de 
Navahermoss, sobre aplicación del ar
tículo 20 de la ley Hipotecaria, del cual 
expediente resulta:

Que D. Fínrique Reig falleció en Fon- 
seea á 6 de Mayo de 1904, sin dejar as
cendientes ni descendientes, v bajo testa 
mentó en el que, después de otras dis- 
poídoiooes, instituyó heredera del rem a
nente de sus bienes á su esposa doña 
Juana Gómez, en usufructo vitalicio, dia
p o n i e n d o  que al falseaimiento de ésta re 
cayesen los bienes, on pleno dominio, en 
los tres hermanos del t6í>tf»dor, D.®' .Ma' 
nuela, D. Andrés y D.  ̂ Francisca Keig.

Que oíi las operaciones testamentarias 
consiguientes á la defunción se formó á 
D.®* Juana Gómez, por su herer;cia en usu
fructo, una hijuela, sio expresar adjudi- 
c idón de la nuda propiedad, en la que 

I  figuraban algunas ñucas no inscritas á 
nombre do perscoa alguna, t« m ándele 

i  rospooto de eüas anotación prqvealiva, 
que 80 canceló por no haber sido subsa
nado el defecto; y habiendo faüeddo  la 
usufructuaria eii 20 de Septiembre de 
1909, ios herederos instituidos por don 
Enrique Reig, otorgaron escritura de 
partición do los bienes usufructuados, 
entre los que figuraban las fliicss no ins
critas ya citadas, y que continuaban en 
la misma siiuación respecto del R-gistro. 
Presentada en esta cfi úna la úitlrna es 
critura partición al y el testamento á que 
80  refiere, el Registrador fo inuló con
sulta respecto de si las fincas no inscritas 
podrán registrarse con arreglo al artícu
lo 20, párrafo 3,® de la Ley y Resolución 
de 30 de Diciembre do 1909, con sólo los 
documentos presentados, ó si, de acuerdo 
con la Resolución de 7 de Enero de 1881, 
interpretando el párrafo 2.® del artículo 21 
de la Ley, será necesario, ademá'^, p re
sentar los documeiitos fohacieates que 
justifiquen la adquisición da las flacas 
por ©rcausante, ó, en su defecto, expe
diente posesorio á favor de éste.

Reproduciendo el texto del arlículo 20 
de la vigente ley Hipoteearia y la parte 
dispositiva do ía Resolución de 80 de Di
ciembre de 1909, funda su duda el con
sultante-:

L® Í5n 1» equívoca acepción que la pa
labra título tiene en la R esolución citada, 
pues s í  dicha palabra se empleó en el 
senii lo do documento, los actos y con
tratos celebrados antes de 1.  ̂ de Enero 
de 1909, cuyos interesados hubieren otor
gado los documentos en aquella ápoea, 
deberán aer inscribibles con arreglo á Ja 
excepción del artículo 20, no siéndolo si 
lo8 documentos fueron formalizados con

posterioridad; y si la palabra título se 
empleó en sn acepción jurídica, serán 
inscribibles todos los actos causados coa 
anterioridad á la expresada fecha, au n 
que los documentos en que so hagan 
constar sean posteriores á la misma.

2.® En que esta Dirección General no 
ha seguido un criterio uniforme al in te r
pretar el artíeaio 20 de la ley de 1869, 
como se prueba contrastando las Resolu
ciones de 22 de Febrero de 1893 y 12 de 
.Mayo de 1875 con las de 17 de Enero 
de 1876 y 7 de Enero do 1881. Por el ar
tículo 20 de la prim era ley Hipotecaria 
había que inscribir el titulo correspon
diente á la persona que transfiriese ó gra
vase su derecho, sin tenerlo inscrito* sien
do ©80 título correspondiente, según las 
Reales órdenes de 20 de Febrero y 5 de 
Marzo de 1863, ©1 preciso ó precisos para 
llegar á la adquisición inmodiatamente 
anterior al planteamiento de la (ey (1.  ̂de* 
Enero de 1868) y con arreglo á la do 1869 
ya no fuó necesaria la  inscripción de esa 
títuio V bastaba que se acompañase al 
transmisión para que el Registrador to n a 
se de él las circunstancias esenciales de 
ia adquisición. Tratán dose de determ inar 
en cada caso ©1 documento fehaciente n e 
cesario para probar la adquisición aatt-- 
rior á 1863, era indudable que presentan
do el título previo que por sí solo 
inscribib!©, quedaría probada mediantt^ 
ál la adquisición anterior á di ha t«< h / 
del qne transmitín; pero la 
abandonando su antiguo crireno, dr j^ró 
en 7 de Enero do 1881 que t aaio  de 
heroncia causado * a 1856 y ^i^reUtado 
por t*}Stamonto del mismo p'ao y escritu
ra de división de 1880, n r  era in^cnb.ble 
á no ,ser que se prese ataran los títulos 
justificativos de la  aiquisiciórt del cau
sante, ó la inform acióa posesoria en su  
caso.

Eí párrafo 2, .̂ del arlículo 21 do la  ley 
Hipotecaria de l869aio fuébien aplicado, 
á j ui nio del cónsul ta n te, ©n la Rosolucióu 
d e .7 de Enero de 1884, porque esí) a r t í c u 
lo no hace más que establecer la m anera 
de completar los títulos que carezcan de 
los requisitos necesarios para la insorip- 
cióu. Esta interpretación armoídz» 
existencia del citado párrafo del ariíoni. 
lo 21 con la del artículo 20, m ientfas que, 
en  ̂ la interpretación da ía por la .i- 
oión resuUa este úttirno derogado por 
aquéi; se deduce también del ©y anen 
gramatical y jurídico del texto del a r
tículo, se au tífiza  con el parecer de la 
Comisión redactora de la ley y g^. 
guida por la Dirección Generaí. para su 
plir el silencio do la prim itiva ley Hipo»- 
tecaria.

Que el Juez de primera, instancia de 
Navahermosa ©leyó esta oo?)snlta a \ Pre
sidente de la Audiercia* informana'D que 
la palabra título empleada por la  J jy Hi
potecaria y BU Reglamenta, no d jbé en
tenderse el sentido vulgar dei escrito 
ó documento en el que se consign?! eli 
acto inscribible; que la excepción clara
mente ©stabi'^oi la en el párrafo tercero 
del artíc?ílo 20 de la ley Hipo^ecsvia, ©s 
do aplicar tniando se traía de firmas qu <3 
carecen do historial en el Regihtro y fue 
ron adquiridas con anterioridad á de, 
Enero do 1909; que la legisiaclón hip*,>t<̂ - 
caria sa h a  inspirado siempre f a el p re 
pósito de dar entrada en los Regtstr .s  á  
la propiedad no inscrita, con t?*l que 
80 acredita a© de un modo suflcid3»te el 
derecho del propietario, y que eetíi es la 
doctrina do la Real orden de 2K)ide Febre
ro de 1863, y de la Resolución do 30 de  ̂
Diciembre de 1909,

Que el Presidente de la  Audiencia eJa- 
vó lá  ̂ ^te Centyoi haciendo
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suyas las consideraciones del Juez De
legad*:

Considerando que las escrituras parti- 
cionales acompaíiadasdel testamento co
rrespondiente ó de la declaración jud i
cial de herederos constituyen un título 
inscribible, con arreglo al artículo 3.® de 
la ley H potecaria, y bastante para pro
ducir ew el Hegistio la transmisión de 
los (iereehos á que afecten, siempre que 
éstos COI sten previamente inscritos á fa
vor de los causantes:

Considerando que dicho requisito de 
la previa inscripción no es necesario, se
gún el párrafo tercero del artículo 20 de 
la i ay Hipotecaria vigente y Resolución 
de 80 de Diciembre de 1909, en los títulos 
traslativcs de dominio otorgados Con an- 
teri :?ridad á 1.® de Bhero de dicho año, si 
reúnt-n ias formalidades exigidas en la 
fecha de su otorgamiento y no se halla 
inscrito el derecho transm itido á favor 
de persona distinta del transferente: 

Considerando que tratándose de trans- 
miskmes hereditarias, aun cuando el titu 
lo prirnoi dial de adquisición, es el testa
mento ó auto judicial de deélaración dé 
berecíeroH, como estos documentos no son 
bástántés pará i t  inábripcióú, si exiété 
más de un heredero y ño se adjudica 
proindivisd la herencia, 6 ñb consta hé- 
cha la división por el téétadór, pues en 
ca«08  tales sé reqúiéra, como títülo ó 
documentó complementario, la escritura 
particional, en la que el Cbinisario ó he
rederos distribuyan el caudal relicto, 
puede'afirm arse que, en realidad, este 
útiimo dbcuñiento es el que individua
liza ó e-ípecifica las adjudicaciones que á 
ca ta pariícipéMíorrespondan, por conse
cuencia de lo establecido en dicho título 
BUCi sorio, y lo dispuesto en los artículos 
3.057 y 1.058 del Código Civil: 

Gí>nsiderando que en este supuesto, los 
t®stamenios ó autos de declaración de he- 
re terca, unidos á las es trituras de inven- 
í^jÍ'», partición ó adjudicación, otorgadas
o. D arr eglo á Derecho y con anterioridad 
á U uiencít nada fecha, reúnen las condi- 

exigidas para gozar de ios benefi- 
c o.> POMOedldos por el párrafo 3.® del ci- 
t>olo artículo 20 de la ley Hipotecaria y 
Rí̂ fĉ olwcsóü do 30 de Diciembre de 1909; 
eoio es, son por sí inscribibles, aun 
cuMii Uj liO se hallen inscritos á favor de 
los causantes les bienes ó derechos trans 
mitidos, debiendo consignarse en estos 
casos las circunstancias de la adquisición 
por parte de aquéllos, en vista de lo que 
aparezca de  los mismos documentos, 
CJB forme á lo prevenido en las expresa
das disposiciones:

Considerando que el objeto de éstas 
b a sido facilitar el acceso á los libros h i
potecarios de la gran masa de propiedad 
territo iial no inscrita, y que en este con
cepto, dichos documentos, ó sea las escri
tu ras de división con Ibs testamentos ó 
autos judiciales, so» los más indicados, y 
los que más frecuentemente han de u tili
zarse para aquel efecto, sin que los remo 
tos peligros de simulación que pudieran 
temerse sean mayores en estos, que en 
ot^a clase de documentes inscribibles 
por el mismo procedimiento, tanto más, 
cuanto que para evitar las consecuencias 
que esta eventualidad pudiera producir, 
el mismo artículo 20 en su párrafo 4.® 
dispone que las inscripciones hechas en 
las condiciones mencionadas,no surtirán 
efecto contra tercero, hasta después de 
transcurridos dos años, contados desde la 
fecha en que fueron hechas: 

Considerando que de la doctrina ex
puesta se deduce igualmente que ésta no 
es aplicable á las escrituras particionales 
6 dé declaración de bienes hereditarios

otorgados con posterioridad al l.®de Ene
ro de 1909, aun cuando el testamento ó 
auto judicial sean de fecha anterior, por 
la razón expuesta de que siendo aquel tí
tulo com5>kvmentario de éstos, y no dis 
tinguiendo la Ley respecto á la calidad 
de los documentos inscribibles, no puede 
hacerse extensiva la excepción del men
cionado artículo 20 á los que sean de fe
cha posterior á la indicada, siquiera sir
van éstos solamente para especificar lo 
ordenado en el título hereditario:

Considerando que las Resoluciones dic
tadas por esta Dirección al interpretar 
los artículos 20 y 21 de la ley Hipotecaria 
de 1861, con rolación á los títulos ante
riores á 1.® de Enero de 1863, y especial
mente las de 17 de Enero de 1876 y 7 de 
Enero de 1881, citadaspor el consultante, 
no contradicen el anterior criterio, sino 
por el contrario, lo confirman, puesto 
que se refieren á relaciones juradas, ope
raciones particionales ó descripciones de 
bienes, y en general á documentos poste
riores á la prim era fecha, respecto á los 
cuales se ha declarado no proceder su 
inscripción, cuando los bienes no se ha
llen inscritos á favor de los respectivos 
causantes, de modo que lo que [en dichas 
Resoluciones se ha declarado es lo mis 
mo que lo que ahora se resuelve, sin más 
diferencia que las de las distintas épocas 
fijadas eñ la antigua y en la nueva ley 
pará dar entrada en el Registro á las fin
cas y derechos no inscritos previamente 
en él;

Esta Dirección General ha acordado re* 
solver:

1.® Que las escrituras de inventario, 
división ó adjudicación de bienes here
ditarios, otorgadas con anterioridad al 1.® 
de Enero de 1909, unidas á loa testamen
tos ó autos judiciales de deelaración de 
herederos abintestato, en que aquéllas 
se fundan, son inscribibles en ios Regis 
tros de la Propiedad, aun cuando no se 
hallen previamente inscritos á nombre 
de los respectivos causantes, los bienes ó 
derechos sobre que recaen, siempre que 
tales documentos reúnan los requisitos 
legales exigidos en la fecha de su otor
gamiento y no se hallen tampoco inscri
tas las fincas ó derechos trasmitidos, á 
favor de otra persona, expresándose en 
estos casos las circunstancias de la ad
quisición por lo que resulte de los mis
mos documentos, conforme á lo d spueste 
en la regla 2.* de la Resolución de 30 de 
Diciembre de 1909.

2.® Que, no son inscribibles en las c ir
cunstancias expresadas las escrituras de 
referencia, otorgadas después del 1.® de 
Enero de 1909, aunque los testamentos 
ó autos declaratorios de herederos sean 
de ftcha anterior á dicho 1.® de Enero; y

3.® Que, para poder inscribir las escri
turas de inventario ó particionales, que 
se hallen en erte último caso, deberán 
inscribirse previamente ios bienes á nom
bre de los causantes, presentando los do
cumentos fehacientes que justifiquen ha
ber adquirido éstos su domiDio antes de 
la fecha indicada.

Lo que comunico á V. I  pn ra  su c o n o  
cimiento y efectos c o n s ig u ie n te s .  Dios 
g u a r d e  á V. I. muchos años. Madiid 6 de 
Junio  d e  1911.-»E1 Director g e n e r a l ,  Fer 
D a n d o  Weyler.
Señor Presidente de la Audiencia de

Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

Habiéndose padecido errores de copia 
en la publicación en el número de la Ga- 
CBTA correspondió «te ai día de ayer, del

Pliego de condiciones para la adjudica
ción del servicio de la venta en comisión 
del azogue que produzcan las Minas de 
Almadén, se reproduce debidamente rec
tificado.
Pliego de condicionas para la adjudicación

del servicio de la venta en comisión del
azogue que produzcan las minas de A h
maáén.
1.“ Se arrienda por medio de concur

so público el servicio de la venta en co
misión del azogue que produzcan las m i
nas de Almadén por término do diez 
años, que erap^ zarán á contarse desde el 
día 1.® de Enero de 1912.

2.®' El Ministro de Hacienda se obliga 
á entregar al cuntratista todo el azogue 
que produzcan las minas de Almadén, 
con la única deducción de 500 frascos en 
cada año, que se desti aa al fomento de 
la industria nacional que necesite em 
plear el azogue. Estos frascos podrá ce
derlos la Dirección General del R«mo 
cuando se justifique tal necesidad y  á un 
precio que no sea inferior al que resulte 
del término medio á que se haya vendido 
en el mercado de Londres en el mes ante
rior á la roacesión, con deducción de un 
10 por 100.

3®̂ El contratista se hará cargo del 
azogue en los almacenes de Jas minas de 
Almadén, donde le será entrega ’o el ase 
tal envasado en frascos de condiciones 
convenientes, según los contratos para el 
suministro de los mismos frascos, y que 
cada tiiio contendrá 31 kilogramos 506 
gramos.

4.* El ccntratista se obliga á ven 1er 
en Londres en cada año por lo mejor. Ja 
cantidad mayor posible del azogue que le 
entregúela Administración española, por 
precio superior á siete libras por frasco. 
Para vender por bajo de este precio, ne
cesitará autorización especial del Minis
terio de Hacienda.

5.* Si para el fomento de las ventas 
del azogue ó para mejorar sus precios, 
estima-e el cont-atifeta conveaiiente ven
derlo fuera de L ndres, lo consultará al 
Ministro de Hacienda, quien podrá auto
rizar la vents en otros mercados, siempre 
que lo considere ventajoso.

6.* Si llegase el caso de existir en po
der del contratista, pe o dientes de venta, 
75.0 O frascos, Ó si las ventas se dem ora
sen sin cansa justificada, á juicio del Mi
nistro do Hacienda, podrá éste, para d ar
los salida, disponer lo que juzgue más 
beneficioso á los intereses del Estado es
pañol, sin que en este caso tenga el con
tratista derecho á comisión ni participa
ción alguna respecto á los frascos de que 
disponga aquél.

En dicho caso pcdrá el Ministro do H a
cienda disponer la venta en Almadén 6 
donde lo juzgue conveniente, además de 
tales existencias, do las que n su lten  en 
la Administración délas minas.

A los efectos do esta condición, se es
timarán como existencias todas las que 
recibiere el contratista procedentes la 
liquidación del aoiual contrato.

7.®̂ La Administración de las m inas 
entregará al contratista hasta td nú.ñero 
de 75.000 frascos, á cuyo fin llevará una 
cuenta especial de las existencias en po
der del contratista, á fin de no rebatiar la 
expresada cifra, debiendo comunicarle 
para ello la Dirocción General del Ramo 
las venias realizadas mengua’,mente.

8.®" El contratista abrirá desde el 1.® de 
Enero de 1912, y llevará durante el tiem 
po de duración de este contrato, dng 
cuentas corrientes al Gobierno español; 
una por frascos de azogue, y  tra por el 
metálico pro liietó do la veaQ de les m is
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mos; en la prim era cargará como p ri
mera partida los frascos que reciba pro
cedentes de la liquidación del contrato 
actual, y  después los que le sean en tre
gados en los almacones de las minas de 
Almadén á medida que los reciba, y acre
ditará los que venda y los que, por causa 
justificada, deban serle de abono por la 
Administración española. En la segunda 
abonará al Tesoro de España el valor 
íntegro de las ventas, y le cargará el im 
porte de su comisión y de su participa
ción si procede, en el precio de venta, 
nna y o tia  con arreglo á lo pactado en el 
presente contrato, todos los gastos de 
transporte, almacenaje, descuentos de 
8 por 100 y corretaje de medio por ciento, 
que es costumbre abonar á loa compra
dores, seguro de incendio y las sumas 
que, como producto líquido para el Teso
ro público de España, entreguen en la 
Agencia del Banco de España, en Lon
dres, así como las que satisfaga por giros 
del Director del Tesoro.

La Administración española podrá en 
todo momento comprobar la contabili
dad y las existencias de azogue que de
ben resultar en poder del cootratista,

9.®̂ El contratista rendirá al Ministro 
de Hacienda, por las operaciones de cada 
mes y durante los diez primeros días del 
siguiente, una cuenta por frascos de aizo- 
gue y metálico, con el justificante de los 
precios de las ventas é importe de alm a
cenajes y corretajes y demás gastos, 
acompañada de una copia sin justificar, y 
semanalmente dará noticias al Director 
general del Tesoro del im porte del saldo 
líquido que resulte á favor del mismo 
Tesoro en la cuenta de efectivo, pudien- 
do el referido Director, cuando lo consi
dere conveniente, girar sobre los fondos 
hechos y á cargo del señor contratista 
hasta el valor del saldo, si estima este 
medio de ingreso preferible á la entrega 
que en otro caso hará dicho señor en el 
día 1.̂  de cada mes á la Agencia del Ban
co de España en Londres.

10. El pago de las contribuciones á 
que pueda dar lugar la ejecución de este 
contrato,será abobado al contratista, acre
ditándose así en la partida de gastos abo
nables.

11. Por el servicio de que se trata, p er
cibirá el contratista la remuneración si
guiente:

1.” Una comisión de 1,25 por 100 so
bre el importe del producto bruto de las 
ventas de azogue que realice.

2.® Seis chelines por cada frasco de 
metal que transporten desde los almace
nes do las minas de Almadén á los de
i..ODdres; y

8." Una participación de 10 por 100 
sobre el aumento del precio que resulte 
de realizar ventas por valor superior á 
ocho libras y dps chelines.

12. La garantía para el cumplimiento 
de este servicio será ofrecida por cada 
postor libreineate, correspondiendo á la 
Junta de concurso declarar si la estima 
suficiente para garantizar los intereses 
públicos.

18. Serán causa de rescisión de este 
contrato:

1.° La muerte ó inhabilitación del con
tratista, con arreglo al artículo 280 del 
Código de Coipercio.

2.® La enajenación de las minas por 
el Estado sí llegara á realizarse en el pe
ríodo del contrato, en cuyo caso el con
tratista no tendría derecho á indemniza
ción alguna; y

8.̂  La falta de pago en los plazos esti
pulados, en cuyo pasoio será, á perjuicio 
del contratista, con pérdida de la garan
tía y demás efectos consignados en el a r 

tículo 51 de la ley de Contabilidad de 1.® 
de Julio  de 1911.

La rescisión se declarará por el Minis
terio de Hacienda, previos los infornies 
de las Direcciones Generales de Propie
dades ó Impuestos y de lo Contencioso 
del Estado y del Consejo de Estado.

El contratista, una vez aceptada la co
misión, será responsable de los daños 
que puedan originarse al Estado por in 
cumplimiento del contrato.

14. Las cuestiones que puedan susci
tarse sobre cumplimiento del contrato, 
sus efectos y rescisión en su caso, se re 
solverán, después de apurados los trám i' 
tes gubernativos, por Iñ vía contencioso- 
adm inistrativa establecida por la legis
lación vigente, y caso de no ser aplicables 
las disposiciones especiales sobre contra
taciones administrativas, se resolverán 
con arreglo á la legislación común, á 
cuyo efecto el contratista so somete á la 
jurisdicción de la Admmistración y T ri
bunales ordinarios, en armonía con lo 
dispuesto por el artículo 12 del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 y el 60 de 
la ley de Contabilidad cijtada.

15. Terminado el contrato sin respon
sabilidad para el contratista, se acorda
rá la cancelación y devolución de la g a 
rantía prestada por el arrendatario.

16. El concurso público se anunciará 
con un mes de anticipación, y tendrá lu
gar en el Ministerio de Hacienda el día 
25 de Septiembre próximo, á las once de 
la mañana, ante una Junta, compuesta 
del Subsecretario de Hacienda, por dele
gación del Ministro; dos Senadores y dos 
Diputados, designados por el Gobierno; 
los Directores generales de Propiedades 
é Impuestos, de lo Contencioso, y el In 
terventor general, dando fe del acto un 
Notario designado con anterioridad.

17. Podrán hacer licitación los que se 
hallen en pleno uso de sus derechos ci
viles y no sean deudores á la Hacienda 
por ningún concepto, ni hayan faltado al 
cumplimiento de contratos anteriores ce
lebrados con la Administración.

18. Las proposiciones se extenderán 
en papel del sello 11.®, con sujeción al 
modelo que á cpntlniiación se expresa, y 
se presentarán en pliegos cerrados, de
signando en el sobre el nombre de quien 
la suscribe y el objeto de la proposición, 
y se acompañará á ellas el resguardo de 
la Caja do Depósitos que acredite haber 
consignado la suma de 125.000 pesetas en 
metálico ó valores adníiisibles en concep
to de depósito provisional para optar al 
Concurso, y Ja cédula personal si fuera 
español el solicitante.

19. La Jun ta  expresada admitirá, du 
rante media hora, las proposiciones que 
se presenten en forma, y desechará de 
plano todas aquellas á que falte alguno 
de los requisitos mencionados. Transcu
rrido dicho período de tiempo y anuncia
do en alta voz el término para la adm i
sión de pliegos, se dará lectura por el No
tario de los admitidos y desechados, por 
el orden de presentación, á cuyo efecto 
se num erarán según vayan presentándo
se, y se dará por terminado el acto.

20. La Jun ta  examinará, dentro del 
plazo de ocho días, las proposiciones pre
sentadas, y con su informe las elevará al 
Ministro de Hacienda, el cual someterá 
el expediente al acuerdo del Consejo de 
Ministros, propoxjiendo la  admisión de la 
proposición que entienda más beneficio
sa. La resolución del Consejo se publica
rá  en la G-a c e t a  d e  M a d r i d  por medio 
del oportuno Real decreto, y contra ella 
no se adm itirá reclamación ni recurso a l
guno.

21. Adjudicado el servicio al mejor

postor, se devolverán los depósitos pro
visionales á los demás licitadores, y s© 
retendrá el de aquél hasta que, notificada 
la adjudicación, constituya la garantía 
definitiva, según los términos de la  lon- 
cesión.
. 22. El adjudicatario deberá otorgar la 
correspondiente escritura pública en el 
plazo de trein ta días con la garantía que 
se le hubieré.señalado, y si no lo vcriftca, 
perderá el depósito provisional- \

23. La escritura se autorizará en nom 
bre de la Hacienda por el Director gene
ral de Propiedades é Impuestos, y pretdo 
el informe de la Dirección General de lo 
Contencioso se aprobará por el Ministro 
de Hacienda.

24. Será de cuenta del arrendatario  
satisfacer los gastos de otorgamiento de 
escritura, copias de ella para la  Hacienda 
y demás que origine el acto del concurso.

Madrid, 22 de Julio de 1911.—Aproba
do p o r  S. M .=Tirso Rodrigáñez.

Dirección Oeneriil die 1« Dendil 
y C la se s  P asiT as.

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la  adquisición y amortización do 
Deuda del Tesoro procedente del Perso
nal, ha sido decíaraJa deáiérta por falta 
de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su  
conocimiento.

Madrid, 31 de Ju lio  de 1 911 .-^ l Direc
tor general, Cenón del Alisal.

Relación de las reclamaciones form u
ladas durante el mes de J unio último por 
Corporaciones de Beneficencia é’ Instruc
ción Pública, solicitando emisión de ins
cripciones por venta de bienes en p rim a
ra  y segunda época, formada en cum pli
miento del artículo 15 de la  ley de P re 
supuestos de 31 4A

R E M A .jN E N T B 8
Beneficencia,

Número 1.8l60.^-rn¡!4^inoria de Vicente 
Chaves, en Horcajo Mediano (Salaman
ca) 5 Junio 191Í.

Número 1.861.-^5eneílcencia y Hospi
tal de JBqadilia 4al Caiuiqo (Falencia), 
6 ídem fd- 

Número 1.862.-~Ho8pitaí de^Santo Do
mingo de Lagunilia (Oácéi*és), l3 ídem 
ídem.

Instrucción Pública,
Número 72i.—Escuela de Q uintanilla 

Sobresierra (Burgós), 2l Junio 1911.
Madrid, 27 de Julio de 1911.—El Direc

tor general, P. O., Moisés Aguirre.
 ----

M INISTERIO QE INSTRUCCIÓ N PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Sabsecretaria.
Aprobadas por Reales Órdenes de esta 

fecha las propuestas formuladas por el 
Consejo de In|itru(5Qiqn Pública para de
signación de los Tribunales que han de 
Juzgar las oppsicionés á Cátedras va
cantes en los institutos generales y téc
nicos.

Esta Subsecretaría, en cumplimiento 
de dichas disposiciones y de lo prevenido 
en los artículos 1.®, 2.® y 5.® del Real de
creto de,8 de Abril de 1910, ha dispuesto 
convQpar á  oposiciones para proveer, en  
los turnos que se p ^p re^ n , las CJátedraa 
siguientes;
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C A T E D R A S

l í̂?ieojofifí,a................
Idem .. .....................
Googi?5.fía. ...........
Litcrí^tnra................
Histí /na N atnral. , . .
Id e r ,l_   ..............
Idf j3a.........................

   .
^Matemáticas............
A gricultura * ..
C alig rafía ..................
} Di b u j o ................................
:idem ......................... .
Psicología.. . . . . . . .
Alemán (Auxiliaría)
L a tía ...........................
J íís to ria  N atural.
Id o m ...    ..........
F ísica  ^ Q uím ica.. . ,
Id e m ...........................
M atem áticas............
..Agricultura*. . . . . . . .
' Idem ...........................

INSTITUTOS

Ciudad Real
Cuenca........
Segovia........
Teruel..........
Baeza...........
Jerez............
Santander. . 
Valencia.. . .
Sevilla .
Ciudad Real
Cáceres........
Jerez............
Oviedo........
Jerez............
San Isidro. , 
Valencia.. . .
Cáceres........
Zamora.......
Baeza..........
Mahón.........
Ciudad Real
Toledo.........
Jerez ............

CLASE DE OPOSICION

Oposición entre Auxiliares. 
Idem.
Idem.
Idem ,
Idem.
Idem.
Idem .
Idem.
Idem .
Idem.
Oposición libre.
Idem
Idem .
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem .
Idem.
Idem .
Idem.

Todas las plazas están dotadas con el 
sueldo anual do S.OOO pesetas, excepto la 
do Caligrafiai del Instituto de Cá(jeres; 
-Dibujo, de Íes Institutos de Jerez y Ovie
do, y A uxiliaría de Alemán, del lnstítu to  
íd^Bau líudro, cuya dotación es de 1.500 
ip?setas anuales, respectivamente.

Da conformidad con lo establecido por 
♦dláiTtfeulo 14 del expresado Real decreto, 
m  h i ce oresente que han sido designados 
‘Como Jueces y suplentes para los distin- 
itos Tribunales, los señores siguientes: 

Par» las op isidones á las Cátedras de 
Psicología de les Institutos de Ciudad 
Reai y  Cuenca:

I^resiáentB.
Excmo. Sr. D. Antonio López Muñoz, 

Conarjero de Instrucción Pública.

Académico,
L>. Félix Pío Aramburo.

Catedráticos,
D. Elias Á líaro Navarro y D. Leandro 

Ma uei Filván, de los Institutos de San 
Isidro y Santiago.

Competente,
Manuel López Anaya.

S U P L E N T E S
Académico.

V . Eduardo Sanz Escartín.
Catedráticos.

D Hermenegildo G iner de los Ríos y 
D. Miguel Rodríguez Juan, de los Insti
tutos de Barcelona y Guadalajara.

Competeufe,
D. Ignacio Valentí.
Piua pas oposiciones á la Cátedra de 

Geografía é Historia, del Instituto deSe-
govja:

Presidente.
Excmo. Sr. D. Eduardo Gómez de Ba- 

quero, Consejero do Instrucción Pública.
Académico.

D. José R. Mélida.
Catedráticos,

D. José Esteban Gómez y D. Eloy Bu
llón, ^el Institu to  del Cardonal Cisneros 
y de la Ünlversidad Central.

Competente.
D. Enrique Romero Torres.

SUPLENTES
D. Manuel Pérez VillamiJ.

Catedráticos.
D. Valentín de la Varga y D. Rafael 

Gras, de los Institutos de Cádiz y Za
mora.

Competente,
D. Juan Sánchez.
Para las o pe siciones á la Cátedra de 

L iteratura del Instituto de Teruel:
Presidente.

Excmo. Sr. D. Francisco Rodríguez 
Marín.

Vocales.
D. Francisco Commelerán, Académico.

Catedráticos.
D. Mario Méndez Bejarano y D. Víctor 

Sáiz do Armesto, de los Institutos del 
Cardenal Cisnero» y León.

Competente,
D. Rodrigo Gil.

S U P L E N T E S
Académico.

D. Jacinto Octavio Picón.
Catedráticos,

D. Mariano Barsi y D. Luís Arnáiz, de 
los Institutos de San Isidro y Lérida.

Competente.
D. Amelio Rivalta.
Para las oposiciones á las Cátedras do 

Historia Natural y Fisiología é Higiene 
de los Íostitíitos de Cáceres y Zamora y 
Ifis de la misma asignatura de Baeza, 
Jerez de la Frontera, Santander y Va
lencia:

Presidente,
Excmo. Sr. D. Rafael Sánchez Lozano, 

Consejero de Instrucción Pública.
Vocales,

D. Blas Lázaro é Ibiza, Académico.
Caiedr Oticos,

D. Enrique Serrano Fatigati y D. Emi
lio Rivera, del Instituto del Cardenal 
Cisneros y de la Escuela Superior del 
MagisteJ io.

Competente,
D. Rafael Alvarez Sereix.

SUPLENTES
D. Pedro Palacios, Académico; D. Ri

cardo Orodea y D. Tomás Rico, Catedrá
ticos de los Institutos do Cádiz y Coruña.

Competente.
D. José María Arcila.
Para las oposiciones á la Cátedra do 

Matemáticas del Instituto de Sevilla:
Presidente.

D. Daniel de Cortázar, Consejero do 
Instrucción Pública.

Vocales,
D. Miguel Vegas, Académico.

Catedráticos,
D. Antonio Sánchez Pérez y D. Manuel 

Portillo, de los Institutos de Madrid y 
Sevilla.

Competente,
D. José María Arcila.

SUPLENTES
D. Pedro Garcini, Académico.

Catedráticos,
D. Manuel Tuñón y Lara y D. Benigno 

Marroyo, de ios Institutos de Madrid y 
Logroño.

Competente.
D. Román Ayza.
Para las oposiciones á la Cátedra do 

Agricultura de los Institutos de Toledo y 
Jerez de la Fontera y de la misma asig
natura del de Ciudad Real:

Presidente. 
limo. Sr. D. Ignacio Bolívar, Consejéro 

de Instrucción Pública.
Vocales.

D. José Gómez Ocaña, Académico.
Catedráticos.

D. Mariano Tortosa y D. Juan  Morán 
Bayo, de los Institutos de San Isidro y 
Córdoba.

Competente,
D. Juan Mantilla.

SUPLENTES
D. Lucas Malladas, Académico.

Catedráticos.
D. Antonio Becerra y D. Pío Cerrada, 

de los Institutos de Ciudad Real y V i
toria.

Competente.
D. Rafael Alvarez Sereix.
Para las oposiciones á Ja Cátedra* do 

Caligrafía del Instituto de Cáceres:
Presidente.

Exomo. Sr. ü , Eduardo Vioenti, Conse
jero de Instrucción Pública.

Vocales,
D. Enrique Serrano Fatigati, Acadé

mico.
Catedráticos.

Dr Ramón Rosna y D. Federico La- 
plaza.

Competente,
D. Agustín de Vera.

SUPLENTES
D. Rodrigo Amador de los Ríos, Acadé

mico.
Catedr áfricos,

D. Cándido Luelmo y D. Rafael García 
Guijo.

Compe tente,
D. Nicolás Aquino,
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Para las oposiciones á las Cátedras de 
Dibujo de Jerez de la Frontera y Oviedo:

Pren<ltnte.
Exorno. Sr. D. Daniel de Cortázar y La- 

rrubia.
Vbcalea.

D. Ramón Mélida, Académico.
Catedráticos,

D. Manuel Fernández y D. Manuel Pa
reja Rodríguez,

Compettnte,
D. Vicente Larraga,

BüPLENTBS
D. Lucas Mallada, Académico.

Catedráticos,
D. Francisco Maura y D, Lucas Pére» 

Moralod,
Competente,

D. Luis Tremoyenas.
Para las oposiciones á la Cátedra de 

Psicología, Lógica, Etica y Rudimentos 
de Derecho del Instituto de Jerez de la 
FroTitera:

Presidente,
D. Antonio López Muñoz, Consejero de 

Instrutsción Pública.
Académico*

D. Eduardo Sanz Escartín.
Catedráticos, 

í). Elias Alfaro y Navarro y D, Herm e
negildo Giner de los Ríos, de los Institu
tos de San Isidro y Barcelona.

Competente,
D. Manuel López Anaya.

SUPLENTES
D. Félix Pío Aramburo, Académico.

Catedráticos,
D. Miguel Rodríguez Juan  y D. Lean

dro María Silván, de los Institutos de 
Gnadalajara y Santiago.

Competente,
D. José Ignacio Valentí.
Para las oposiciones á una A uxiliaría 

de Alemán del Instituto de San Isidro:
Presidente,

Excmo. Sr. D. Eduardo Hinojosa, Con
sejero de Instrucción Pública.

Vocales,
D. José Alemany, Académico.

Catedráticos,
D. Donato King y D. Francisco Molina, 

del Instituto del Cardenal Cisneros y de 
la Escuela de Comercio da Ooruña.

Competente,
D. Pompilio Díaz.

SUPLENTES 

D. Miguel Mir, Académico.
Catedráticos,

D. Luis María Brugada y D. Juan  San 
Emeterio, del Instituto de Barcelona y 
de la Escuela de Comercio de Zaragoza.

D. Julio Casares Sánchez, Ministerio de 
Estado.

Para las oposiciones á la Cátedra de 
Latín del Instituto de Valencia:

Presidente,
D. Mariano Viscasillas, Consejero de 

Instrucción Pública.
Vocales,

K  P. Miguel Mir.

Catedráticos,
D. Luis Parral y D. Agustín Muñoz y 

Roldán.
Competente,

D. Felipe Peiró,

SUPLENTES
D. José Alemany y Bolufer, Acadé

mico.
Catedráticos,

D. Antonio González Garbín y D. Nico
lás Díaz López,

Competente,
D. José Ignacio Valentí.
Para las oposiciones á las Cátedras de 

Física y Química de los Institutos de Bae- 
za y Mahón:

Presidente,
Excmo. Sr. D. Fduardo VicentI, Conse

jero de Instrucción Pública.
VotaM.

D. José Muñoz del CastillOi Académico.
Catedráticos,

D. Manuel Justo Sancha Blanco y don 
Ernesto Caballero Bellido, de la Escuela 
Central de Artes ó Industrias y del In s
tituto de Pontevedra.

Competente,
D. Justo Fernández.

SUPLENTES
D. José María Madariaga, Académico. 
D. Pedro Prieto Martín, y 
D. Luis Olbes, de los Institutos de 

Cuenca y San Isidro.
Competente,

D. Augusto Gálvez Cañero, Ingeniero 
de Minas,

Para las oposiciones á la Cátedra de 
Matemáticas del Instituto de Ciudad 
Real:

Presidente,
D. José María Jeves, Consejero de Ins

trucción Pública.
Académico,

D. Nicolás Ugarte.
Catedráticos,

D. Ignacio Suárez Somonte y 
p . Hilario Arnáu, del Instituto del Car

denal Cisneros y Escuela Central de Ar
tes é Industrias.

Competente,
D. Arsenio Rogi, Teniente de Navio.

SUPLENTE 
D. Vicente Ventosa.

Catedráticos,
D. Mateo Tuñón Lara y 
D. Eduardo Vasallo y Roselló, del In s

tituto del Cardenal Cisneros y de la Es
cuela Central de Artes é Industrias.

Competente,
D. Román Aiza.

Las condiciones exigidas por el a rtícu 
lo 6.® del repetido Real decreto para ser 
admitido á los ejercicios, son las siguien 
tes

1.* Ser español, á no estar dispensado 
de este requisito, con arreglo á lo dis- 
peesto en el artículo 167 de la ley de Ins
trucción Pública, de 9 de  Septiembre 
de 1857;

2.* No hallarse el a sp iran te  incapaci
tado para ejercer cargos públicos;

3.* Haber cumplido \ reintiún años de 
edad;

4.* Tener el tltnlo que exija la legis
lación vírente para el deaempeño de la  
vacante ó el certificado de a p r o b a c ió n  do 
los ejercicios correspondientes al mismo^ 
pero entendiéndose que el opositor qj® 
obtuviere plaza no podrá tom ar posesloni 
de ella sin la presentación del Título aca
démico referido.

La apreciación de estas condiciones co
rresponde al Ministerio de Instrucción
Pública. j  X

Además, los Aspirantes han de teneif 
en cuenta para su debido cumplimiento 
las prescripciones que establecen ios si
guientes artículos del mismo Real decro^ 
to de 8 de Abril de 1910:

«Art. 7.® Los opositores podrán pre-- 
sentar también, á la voz que los docu
mentos requeridos por el artículo ante
rior, los que acrediten algún mérito 6 
servicio estimablOi como publicacién úo 
obras ó trabajos de investigación cientf^ 
flca, ejercicio de la profesión, desempeño 
de cargos ofldaies ó particulares, m uy 
eSpéciaímente haber cursado y probado 
la asignatura de Pedagogía Superior, y* 
en general, cuantos oerm itan apreciar e l 
valor científico artístico y lifei^río d e l 
Aspirante y su vocación, aptitud y con
diciones para la enseñanza.

»La»preoiaclÓn de estos méritos y ser
ví olós Corresponderá ál Tribunal.

»Art. Las condiciones de adm isióa 
habrán de reünifse antes do la term ina
ción del plazo señalado para la convoca
toria respectiva.  ̂ .

»E1 plazo im p ro rro g a b le  de p r e se n ta 
c ió n  d e  so lic itu d e s  será  e l d e  d o s  m eseif, 
á contar  d esd e  la  p u b lica c ió n  d e l a n u n 
c io  en  la  G aceta  d e  Ma d r id .

»Los documentos justificativos de la» 
condiciones señaladas por el artículo 6.. 
y de las circunstancias mencionadas en  
el 7.°, habrán de presentarse en el Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas A r
tes, acompañando á la solicitud del opo
sitor, antes de term inar el plazo de la 
convocatoria respectiva.

»Art. 9.* El día que los opofitores de
ban presentarse al Tribunal, según p r ^  
viene el artículo 16, entregarán al P resi
dente un trabajo de investigación ó doc
trinal, propio, y el programa de la asig
natura, requisitos sin los cuales no podran 
ser admitidos á tom ar parte en las opí'Si» 
clones.

»De esta obligación están exentos loa 
opositores á plazas de Auxiliares de Uni
versidades, Escuelas de Ingenieros In 
dustriales, de Artesié Industrias y de Ve
terinaria, y además los de Cátedras, re s 
pecto á las cuales, atendida su índole, 
esencialmente práctica, haya declarado 
el Ministerio que no son necesarios talea 
requisitos ó alguno de ellos.»

Lo que se anuncia á los citados efec
tos, disponiendo se publique en los Bote- 
tiñes de este Ministerio y oficiales de las 
provincias, así como en los tablones da 
los Institutos que se citan, con arreglo á 
lo establecido en el artículo 5.® del Real 
decreto de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 18 de Julio  de 1911.=El Sub
secretario, Rivas.

B ir e c e i é n  O e n e r a l  
d e  P r im e r a  e n s e ñ a n z a .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar, en virtud de concurso de as
censo, á D.® Concepción Varela y Martí
nez, Profesora num eraria de la Sección 
de Ciencias de la Escuela Normal Supe



378 3 Agosto 1911 Gaceta de Madrid.—Núm. 21^

rio r de Maestras de Cádiz,'con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas.

De Real orden, comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. S. para su conocimiento ;  demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 31 de Ju lio  de 1911.—E1 Director 
genera], R. Altamira.
Señor Rector de la Universidad de Se" 

villa.
— —

M INISTERIO DE FOM ENTO

lOlrecciéjn <;le
l> tu-fifí*

PERRQCARRILES.— CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Excmo. Sr.: Vista ]a instancia, proyecto 
y resguardo de constitución de fianza, 
documentos todos presentados por don 
Salvador García de Pruneda, en solicitud 
de concesión de un tranvía con motor 
eléctrico en Madrid, desde las Ventas del 
Espíritu Santo hasta la plaza de Castelar, 
con un ram al á Madrid Moderno, y con el 
recorrido siguiente:

La línea tiene su origen en las Ventas 
del Espíritu Santo, cerca del puente so
bre el Abroñigal, sigue con doble vía por 
la calle de Alcalá hasta la glorieta de 
Manuel Becerra, continúa con vía senci
lla sin apartaderos por el paseo de Ron
da, calle de Lista, Príncipe de Vergara,

Jorge Juan, Serrano, plaza de la Inde
pendencia, calles dé Olózaga, Concordia, 
Alcalá, plaza de Castelar, paseo del P ra
do, calles de Montalbán, Alfonso XII, 
plaza de la Independencra, calles de Al
calá, O’Donnell, Narváez, Avenida de la 
Plaza fde Toros, calle de Goya, paseo de 
Ronda y glorieta de Manuel Becerra.

El ramal de Madrid Moderno arranca 
del Paseo de Ronda, en su encuentro con 
la calle de Lista, y recorre las calles de 
Cartagena,Londres y un trozo del Camino 
de las Ventas á la Guindalera, para em
palm ar en la calle de Alcalá con el origen 
del trazado.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie en la Gaceta d e  Ma d r id  
y en el Boletín Oficial de esta provincia 
la petición indicada, para que puedan
Í)resentar8e otras con objeto de mejorar- 
a, acompañadas de sus correspondientes 

proyectos y resgüárdos de constitución 
de fianza, en el térm ino de un mes, con
tado desde la fecha en que los anuncios 
se publiquen, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 81 del Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución 
de la vigente ley dé Ferrocarriles.

Madrid, 27 de Julio de 1911.=El Direc
tor general, P. O., Rufo G. Benduéles.

Visto el expediente instruido para el 
ferrocarril de la plaza de la Estación in 
ferior del ferrócaaril funicular á Valí vi- 
drera:

Vista la Real orden de 18 de Marzo de 
1905, que autorizó la apertura al servicie 
público de este ferrocarril con caráctei 
provisional:

Vistas las bases 1.®, 3.® y 11 de la ley 
de 29 de Diciembre de 1876, fijando las á 
que habrá de sujetarse la legislación de 
Obras Públicas:

Resultando que la situación de este fo
rre carril no es la legal que debe tener y 
se hace necesario el cumpliiniento poi 
parte de la Administración para que esta 
línea se ajuste á lo dispuesto para esta 
clase de ferrocarriles,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
otorgar á la Sociedad anónima El Tibi 
dabo la concesión del ferrocarril citado 
de la plaza de la Éstaclón inferior del fe
rrocarril funicular á Vallvidrera, enten
diéndose otorgada ^sta concesión, con 
arreglo á las disposiciones vigentes y  á 
contar desde la fecha de la apertura á la 
explotación, con sujeción á todas cuantas 
disposiciones de carácter general haya 
dictadas p que se dicten en Ip sucesivo
Í)»ra los ferrocarriles deservicio particu- 
ár y uso público á cuya clase correspon

de el de que se trata.
De orden del señor Ministro lo digo 

f  y . 8. para su conceimiento y efectos 
correspondientes. Dios guardé 4 i?*
muchos años. Madrid, 17 dé Julio de 1911. 
E l Director general, P. O., G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de ía provincia 

de Barcelona.

yADRIDfl—ist, TIp» "Sucesores da RIvsde«eyra’»—.Piisso do San VIcantan núm-


